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Ministerio de la Gobernaolán, plante baja 

Númsró suelto, O,SQ
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oñcíáL

Miiisterio de Mariüa.
Jjoy relativa al Cuerpo de Buzos.—Pá-, 

ginas 514 y 515. . ■,  ̂ ,

Ministerio de Hacienda.
%teyes aprobando lasi cuentas generales 

del Estado corespondient0s a los 
- 0V S que se m e n c io n a n * Págir- 
’%as_ 515 a 52Q, . . •. ? j

Ministerio da la Guerra.
'^eal orden confiriendo una comisión 

del servicio de diez y  sefs días de 
duración para Karlsbad al Coronel 
Médico D, Eduardo Semprún.— P̂d-; 
'gina 520.

pira ídem id. id. de dos meses de dii^ 
ración para Francia^ Inglaterra^ Bél-, 
gica, Alemania^ Austria^ Italia y Sui~̂  
zâ  al Teniente coronel Jefe de Es 
ludios y  Experiencias dé la tercera 
Sección do la Central de
'Tiro D. Enrique de Amlés y  Melgar* 
Páginas .520 y  521. ,

Ministerio de Hacienda.
^eal ordén concediendo a la Sociedad 

anónima Cooperativa Suntiaguesa iin 
préstam o de '600.000 pesetas dcl Ban^ 
Jcó de Crédito IndusíriaL — Págl-* 
mas 521 fj 522; ^

ptra  prorrogando por un mes la llecn-  ̂
ña que por enfermo se encuentra 
disfrutando D. Ignaeiá ÑJguez pio-\ 
:rcSf Of icial'de segunda,’ clase ile la 
\AdwÁnistTaci6n de Propiedades e Imr 
puestos de la provincia de Castellón. 
Página 522.

'Otra ídem id. id, que se gncuentra dis -. 
frutando D. José Andró y Santiago, 
Jefe de Adminislrución de tercera

d a s I n s p e c to r  de Muelles de la 
Aduana de Port-^Bou.—Página ^22. 

Otra autorizando a la Administración 
de la FábHca Nacional de la Mone-, 
da y  Timbre pra contratar^ por su
bas ta, el sUmimstro dé diy toneladas 
de carbón de encina necesarios para 
el servicio de dicha Fábrica.—Pd-, 
ginas '522 y  523. , , '

Otra ídem id. id para adquirir*, por 
gestión directa^ de la Sociedad ó'Lg, 
ElectriciaóP\ de Sabadelh ocho elec
tro-motares.—Página 2̂ *̂

Otra aclarando el contenido de Id de 
29 de Julio último sobre deprecia
ción de pioneda.'—Fagina 523. ; .

Ministerio de la Gobernación.
Real orden eonvocdrídó a^xámeñe§ de 

aptitud para ingresar como aspirgn-, 
tes en el Cuerpo de Contadores de 

. fondos provinciales y municipal^ y  
Jefes de las ¿lecciones de examen de 
cuentas y  pj'esupuestos de los G(s- 
biernos civiles.—páginas 523 a 528, 

'Otra disponiendo se anuncia concttr^ 
so para proveer la plaza de Jefe técr-, 
meo de servicios de Veterinaria.^  
Páginas 528 y, 529.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Real orden clasificando como de be
neficencia particular docente la Funr 
dación instituida en esta Coide por 
D. Nicolás RodHgu0z Abaytua, íitií-, 
lada 'Patronato ¿le Süíi Nicolás'\~- 
Página 529. “i -7  

Otra otorgando la áutór'izdciorrpiTnVs- 
terial necesaria para .el legal fun-, 
cionamicnlo de la Asocíáéión 
Maestros de la pvoinnciá de Ponte
vedra.—Página 530. '

Otra Ídem üL id. dê  la Asócíación del 
Magisterio nacUnuil de\l partido ju-, 
dicicd de La Laguna de Tenerife 
{Caiuirias).—Página 530,

Otra ídem id. id. de la Asociación in
sular dcl A^hgisíeriq.dc Primera en-

< señanza de lu isla de San Miguel de, 
La Palma {Canarias).—Págind bdO*  ̂

Otra ídem idU id. de la Asoaiación de{ 
Maestros nacionales del partido ju^, 
dicial. de Guia {Canarias). r-^Pági- î 
na 530. , ^

Otra ídem id, id. de la Asociación deó 
Maestros nacionales de la provincicvx 
de Valencia.—Página 531. '

Otra í¿iem id. id, de la Asociación del). 
Magisterio público Riojauo, con dc^¡ 
micüio en Logro'hko,—Página 5&1* )

Otra Ídem. id. id. de las Asoeiacionéi^l 
de Maestros de tos partidos juScii^ l 
les dé lá prtmncia de 0;énse que íe l  
menciQ7ian^Págiña tóC 1

Otra Ídem id* id, de kts ÁsoeÍa€ihné~  ̂
de Maestros de los dlsM tos de Albe^\ 
rique y Jáliba, de la provincia d̂ *; 
Vale7icia.—Pági7ias y  532.

Otra ídem id. id. de la Asociación de- 
Maestras con derechos limitados del> 
partido de Vülacarrillo (Jaén)* -—¡ 
Página 532.

Otra disponiendo se cumpla ía 
cia dictada pô r la Sala de lo Conten-,, 
dos o d d  Tribimal Svrpramo en el 
pleito promovido por Ti. Gabriel Pe- 
7'amG Gómez contra la Real orden dé 
este Mínristeióo de 27 de Abrü dé ̂ 
A92i.—Página 532T.

Otra ídem id. id. dictada en él pléifa 
promovido por d4>ña Victoria Pat: 
Sáes contra la Recd orden de estés 
Ministerio de 7 de Dié^embre de{ 
1)920.—Página 532.

Otra ídem id, id. diclada efí ef piéUd] 
promovido D* Vicente Lombra-^ 
tía Rodt'iguez contra la Real orded\ 
'de osle Ministerfo fe f  de pidem^^ 
bre de ma.---Pd(fÍtia 532, >

nombratido a JB. Eloy Étaz- ĵiveCiri. 
rtsz MoUeda.̂  CcdedráMco mirnóT^do 

- de í0;e^álúlPa dcl insiüuto lie BU \̂
. bao.---PágÍha ^32.
Óm Juan líosch MUlareér

Profesor especial de Gimnasia del 
Instituto de Cáceres.—Páginas 532Í 
y  533.

Otra disponiendo que por los Diredé^  
res dé las Escuelas Normales dé 
Maestros y Maestras se remitan éb.
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la Dirección general de Primera £n \̂ 
'sfeñanza {Sección 13), antes de 1.®' 
de Octubre próximo, informes deta^ 
¡lados acerca de los extremos que 
se mencionan,—Página 533.

'Sfra nombrando a D, Luc()3 
dei Navarro ' Delegado^de este Mi-- 
nisterio en la XIII reunión del Coiv-, 
g^̂ esó Geoíógieú ínternaciondP que áe 
verificará en Bruselas del 10 al 19 
del mes acticaI ~~~Pdgina 

ftra disponiendo se instale en la Al-- 
fiambra (^Granada) una Residencia 
de estudiantes de Pintura, y  nom-, 
fn'ando con carácter^ interino coma 
organizador y Director de la citada 
Residencia a D. Gabriel Morcillo 
Rafga,~~^ágina 534.

^.rMinísteritf de. F ^ e n í o .  ’

^skü tírden aütarizañdo la ejecución, 
ppr el sistema de adminisirución^ de 
los cimientos de las alcantaríllgs 
proyectadas eii los perfiles níiiifieros 
70 al 76 del camino vecinal numero 
303 de Bejoris al puente del Molino 

: ^ n ta n d e r i^ IM g im  B34,

PARTE OFICIAL

OEHCU DEl d iS E N  
ffiffiXÉHOS

Eby D. Alfonso 13Mi%  D .g.l, 
B* M, la RmNA Doña Victoria Eugenia, 
jSL A. E. Príncipe de Asturias e In- 
f a n ^  y  demás (personas ée la Augusta 
Baaá FamMia, Gontinúan sin novedad 
ea ip  «mí^ortante sMud.

mSTEIi JE Mfillñ

]UEY
fiOH A»]S90 XIll, pop tai g rm a  da 

Ibk Oonstituicién, Eey dje Es-
jj^a;

A íaxIos ios (pe la preisente. vietrien 
y tecteindierea, sabed:

Qoe las Gortias lian cteetaidlo y Nos 
tlBBttcioíiaCk) lo siguiente:

Artículo primeno. La misión prin- 
del Guerpo áei Buzos es atender 

lá sMvainento de b^jques u objetos- su- 
;:ij6Tgtiidtos-, sin perjuicio de que sigan 
^Ki^tando los inismos servicios que en 
>  actuailidad.

Afftíc?ul/o isegundo. Para que este 
^«sonal adquiera y consierve ios nece- 
,?ark)!s fconooimicintos beóricois y orác- 
}ái<eos, se croa una Escueia do Buzos 
isnexa sa la cüe iSuíbimarii'.\;istas, la cual 
i 0 dotará con todois los elementos -m- 
fiesaráos, no para la enseñaniza de 
jt>s buzos» sino también paina la práo- 
|pa de iodo el personal die submarinos.

S-dmínistracián CeatraL
¡Estado.—- Subsecretaría.— ‘Gancillería. 

Anunciando que Estonia se ha adhe^ 
rido al Convenio Postal Universal, al 
acuerdo pcti-̂ a él carribio de cartas y  
cajas ^con valores de clorados y  al 
Convenio para él cambio de pagite^ 
tes postales.—Página ^ “0ti:.

Sección d’e Dom^vc>\ú.^Concediéñdo él 
''Regium exequátur^ a los Cónsules 
y  Vicecónsules del extranjero que se 
mencionan,—̂ Página d34.

Asuntos contenciosos,-—Anunciando el 
fallecimiento en Lisboa de los süb-- 
ditos españoles que se mencionan,—? 
Página 534.

GtRACiA Y J usticia.—-Títulos del Reino.
Anunciando  ̂ haber sido solicitada 

: /R e a l Carta ¿íe sitceíión en el Titxilo 
; ele Marqués de Campotéjar,—Páyv-, 

na 534. , > " :r
'Anunciando Haber sido sdUcifadeP' '̂ta 

' rehabilitación de los Titulos de Mar
qués de Sénta Cruz de Mazaredol 
Marqués de Santa Fe de Guardiola; 
Marqués de la Villa de Orellana, y  
Barón de Toime Arias.—Página 534.

' Hagiénda.—̂ Dirección general del Te-

Artículo tereero. Los buzos m  cla- 
&iíicaránj ¡sfegún ta  prafundidad a que 
puedan trabajar nonnalmentet tíiénoi-- 
miná-ndcse de primiora los -que puedan 
bájenlo basta la profundidad! de 40 míe- 
tros, d'e segunda lois- que sdlo puedan 
hasta' 1-06 30, y de ieiríciera les que AáM 
puedan hastá lois 20-; pero todos esta
rán obligadOiS a trabajar a profundidla- 
diee que no excedan del IIimite máximo 
Señalado ¡a la elasie dé cadá uno.

Lais tres clases estarán asimiladas a 
la categoría de segundots Gontramaes- 
tras, guard'ando- entre sT la preoeden- 
ciia de 1-a cllasie y antigüedad.

Estarán: som'etid'O'S a taS' Leyes y Or
denanzas d!e la Armada-, en forma aná
loga a -la en que está oirganizada la 
Maestranzía militariziada do lo’S Arse- 
nalles.

Artículo , cuarto. Los sueildiOis fijos 
de cada clase serán los siguientes.:

Buzos con trabajo hasta 4G,metrí06 
d-6 profundidad, 5.500 pesetaís -anuateis.

Buzos con trabajo hasta 30 metrcns 
de profundidad, 4.000 peisetas anuales.

Buzos con trabajo hasta 20 metros 
d!e pro-fundidad, 3.000 pesetas 'anua.;!es. 
 ̂ Además de estos sueldos -pereibirán 

t e  plusesr¡siguientes, en cualquiera die 
las cilases a que <perienezcan:

Por trabajos a profundlidadies mayo
res de 30 mietrois, 20 p©setas por hora 
01 inacción die hora, cuandio la opera
ción si0 d)ó por terminada.

Por trabajiOiS a proifundidiades de. 20 
a 30 metro's, 10 pesetas por hora o 
fracción de hora, cuando la operación 
se dé por terminada.

P o r  tr a b a jo s  a  profunidiidádíeis m e 
n ores 'de 20  m etro s, cincio. pestetais p o r

soro público y Ordenación generáh 
de Pagos diel Estado.—Autorizandó,

. a D, Vicente Olano y a doña Ccindi- 
da Córdoba para celebrar rifas en 
unión de la Lotería Nacional,—Pá^ 
gina 53'5. 1

IismTuyccióN púqL|.GA.--^I)irección gé-< 
heriT dé P enseñanza.—De^
jando sin efectú} eL' ^  inserid

' en la G a c e t a  del 26 de Julio, corres^ 
pbndienPe u la vacante de Oficial dé 
la Sección administrativa, de Prime^ 
ra ensei%anza de Zaragoza^ y  n'üm-* 
brando definitivamente para dichd 
plaza al aspirante D, José Luis Fer-^ 
nández Savater.— Página 53-5. 

F o m e n t o .— ^Dirección general de Obra'^ 
públicas. — Conservación ,y repara^ 
ción Idé tearpet-eras. -^Dispiomendá 
qué/para la distribución de los/cré^ 
ditos para conservaciéñ y'repara-^ 
ción de'twrretems se reúnan laé dís^ 
tintas provincias en los grupos; qyé 
se. mertc:Mnan,-r—lPágina 53'5.

A n e x o  i  a  B o l b a .  O b se rv a to rio
C eNTRAU ;íMEr'EOROLÓGIGO. —  SUBAS-^
TAS.— ^An u n c io s  o f ic ia l e s . i

A n e x o  2.«— E d ic t o s .—  C u a d r o s  e s t A ^
DÍSTICOS.

hora O fracción de hora, cuando'la ope-s 
ración isie dé por teir!minada. ! ■

Además iperciMrán una pensión pof¿ 
cada quinquenio que sirvan «in tíes-  ̂
cemibr de categoría, que será dé 500 
pesetas par-a los Buzos de primera -cla
se y de 25Ó piara I09 de segunda; isten-í 
do necesario isomieterse. a una pi’uebaj 
de aptitud.

íArtfcuHo iquinto'. La planiilia del' 
Guerpo de Buzos paraj tO'CTajs las aten^ 
eiones dé su profeisión será ha 3̂  
guíente: 1 , ,

Bir/Jos de primera-, 8 .
•Buzos de segunda, iO ."
Buzos (de- tercera,, 17..
Total, 3'5.
Artículo sextó. Las* pensioiite 

muerte y las indemnizaciones por in ^  
utilidad lO agotamiento de fue¡r*zas da 
los Buzos en eil ©jercicio idé .su, profe^ 
sión serán las sig^^ienies:

■a) Muerte por -áecidente: Pensióií 
’aiboinaMe a ta viuda, hijos-, madre viu
da o padre impedido o sexagenariqí 
lO’O por 100 .dlei sueldo fijo.

b) Incaipacidad absioiluta, .acredlitá^ 
da, para toda clase -de trabajos, deri
vada del ejercicio .de la profesión.

Clon quine,0:-o- más laños' de pnofesió^’ 
76 per 100,
' '  Gón doce o quince años de profesjóoi^ 
6G por IdO.

Gon. diez 0  dboe :afio0 de prqfesióBfc,; 
50 por 100.

Con menos de diez ahos de 
slii6n> 40 por lOO.

ic) Los que, agotadós para el .ejer- 
Cíicio de M pnorfnsiión én la -clase á  qi:íé 
pertenezcaín, quedíaran, :sin emJiargo, 
útiles p-ara ejercerla en clnse mferiicsr,
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godráii en ésta, 1# desean,
m n mi ^'efíoiüjo a; lííd3i^P©ii M>e- 
gadio en i¡a ttmyor oa/te^oí^ .alkmn^a(ia 
f  ios: ptl 11̂ 5 . migmiáoB a  iia ^iase de 
|T‘abajo que prestare u  ^

E n  vías t e s  cilases eeirá  fotrzosoi ie!l fm- 
Rro a -liy& eniarenta y eín;eo tóos d'e 
!S:ilad.

Artículo g%);íimu.. Los actual'Os Bú
leos pocIcíIb: o p t e  m t e  eontinuai? en

4<HiTM0kjn3ê  ̂ fu e  tioy se feallan o
aioepiar iás  dd Ley, pueviia cíteimos--
■rt-imión,̂  t e  .pruebtas fu e  se
deteinm 'en, Míe -qti'e reúnen t e  eendi- 
cdd í^  iSiííoesarte para- ingresar en una 
de las fres 'olas'es que se eetabteen. 

P or'ianto:
M andaiinos #■ io d o s  t e  T ribunaltes,- 

Jus(;ieias, Je/te, GoüDernadorss y demáis 
Auiorádadies, así cmHe¡s icomo mrlilores.

y ‘eeíles'í^ástims, de cualquier clasío f  
‘í^ign.idad, que g'umriden j  tegt'i.rí giiassw 
díait eiimpíMr y e;.ieo-ute la prti^exrk) Legr 
en t e a s  sus p a r te .

Dado en Ban SeÍ3>rstián u ■v înífccuaf- 
t e  de líuiUo de mil novectelos' 
tk lo s . ■

YO EL rey;
I!)l A'iiuifi.trG de iferina, 

y • -t uiOSE IllTEIU-

— -----—--------— f — — ----- ----
Presupuesto áe 1906

Relcaudaci.Dii obtenida... 1.032.858.75-5,09 
Pagos e j e c u L a d o S . . ' 964.2:30.924,46

s i s a s  s i K

LEYES
■íkim XIlí, por la  gracia de Dios y la Goiisti-

Itóé^tq de España;
A  ÍOÚ0S los qrm ia presenta-^ieren y -enteuídieren, sabed: 
Qm> t e  t e r t e  hmo. daeretado y ■'Nm í^ancaóñado'-io si-

 ̂ lA B# ^:^rüeñ,a ia iGuenta general de;I Estado
al año ecooómioo úe 1906, redactada por la 

freneral oon isujeaióii- a las disiposiciones con- 
te td a s  *!3ín icis'ruúíüu-i 6̂ 5, 66 y 67 del proyecto de ley de 
á.<imiteteek^n y €ont.aMlid:ad die fe" Hacienda púbiica^ 
jqp^ m  vigor la  ley 6 éo AgostO' de 1893. '

ArL Zp En vista de tos reisultados de ' 
dkjha Gucnto. los derecíras 1 liquidados a 
fav-cr de Is Hacienda durante el año 1906 
por valoras del pi;npi;0 presupuesto

en p e tea s  ..... ......... ............... . 4.098,695.781,0’5
Ldjs iofras^o^ nñtenidiOiS por cuent-a de 

les ésxpxosikúm reoiirsos «uman ......    .1.032,858.755,09

QTteundoppor onnsigiiíeDto, como restos; 
pCTdite'm de cobro del mismo presu- 
miestcí qii# m  tr.ansfi^en al siguiente 
m  4s a i   ........  .....

Á A  liA derechos. iT3COi3j0Cido.s y
ím-or de los acreedores del 

íEstod^., (HST ?•.#>! igm-iones del ci lado .pr.e-
jSS3pa '̂i^ \Sí>6 teportavoR ----

por •cuenta de di- 
phíis ■ líiM" ca?iíEM?ri».e7*0R a ...... .:

96.

997.037.765,89

964.230.924,46

Y t e  res;kjs pcrufienles de pago que 
presupuesto 'de 1901 fueron 

por mmm éo ________________ _—

t.-'' Los ingresos obtenidos par 
ciif'fVTTí:?̂ ito i/os créditos x)rocedenies do 
resrdtos 4 e ej-oreicios cerrados hasta el
ejercicio d e  i 905 fueron de .,.v..-....Cw-

iars i;agas ejecutados^

RíVsutlando un enceso en los ingresos 
áblenidm sobre el importe de los pagos
dü    .............. . c . . . . . . .  *•

32.809;R^j,43

61.58C..927 75 
28^6.32.297,54

32.954.630.21

Arl. bv ñja en 101.582.460.84 el ^irpcrá-
que acuíía la Ikpiidación definitiva del presupuesto, o 

sea ñ\ e 4:c^o de 1u? ingresos ol)tenidos sobre los pagos cJb- 
cutadon en td año coan/nnico, tanlo por el presupueste co 
rrb ’.í\t̂ ''> nomo por Fesuil -i-s de ejeTCiicio'S f/errados, a saihrvr ';

Diferencia por exceso en 'los ingresos...
Éjercicios cerrados

Recaudaioión obtenida.... • - 6i.586.927,7'5' 
Lagos, ejecutados 28..632,397;54j

Diferencia por oxeaso ono t e  ingresos 
sobre dos pagos njecutados  ........

iBup'eírávtt . V. . . . . .  . . . .  .;

Art. 6 .'’ Los derechos liquidados a fa
vor de ios AjujnlamientO'S en concepto de 
recargos sobre la contribución industrial 
y de comercio por el presupuesto de 1996
■ascendieron a ............................................ .

Los ingresos obieniclos por cuenta del 
mismo concepto tmiportaron  ............... .

32.954.G60,2f
 ^

 ̂ l«1.582.4é0,«>
-r—

S.5?Ó.S29,4I

5.331.087^1,

Resultando, |por tanto, pendientes  ̂ de 
cobro pesetas  _____    iJ248.7^^¿

Siendo la recaudacién obtenida......... 5 .331.087^
Y lo sati&fcíxho a las Corporaciones...., 4J274,591,7^-

Quedó un resto pendiente de pago a las 
miamas, al terminar eil año .economico díe 
19-0-6, de pasetas ................ ........................ 1.^.49'5,Cf'

Los ingresos realizados en concepto 
de recargos municipales por resúltas de 
ejercicios cerrados sobra las contribucio-i 
DBS territorial e industrial ascendieron a
pesetas .................... ................... .............. .

Lo satisfecho a  los Ayuntamientos por 
igual concepto fué  ........... ............................

^4.842,M

Y nesultó un exceso en los pagos ej&-' 
euiados sobro los ingresos obtenidos do... s m . s n m

Y el saldo que resultó a favor de los 
Ayuntarníentos em ñn de Diciembre de 
190h6 fué d# 2.259.704^ pos^>as, ea esta 
forma:
Saldo a f A y u : n í ; í í s n i e n l o s  en 

ñn 4e Dftdefí:i>ce l'905 ............ . 2J
Reeaifdiíds) «n 1906:

Por d  presupuesto
.rriento  ........ . 5.331.087.31
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resuíltas áe ejerci-i 
; «ios ce<rrado3 .......... . 564.842,24

r ‘ >.1 :7.9^8.96Q;57
i'agos ejecuíado>s len 1906; 

Por el presupuesto có
rlente  ___ ___

por .resultas de 
úos cerrados..

ejercí-
4.274.591,73

1.464.664,59

Ilíquido a favor do las Corporaciones'.

5.739.2:56,32

2.259.704 25

Los ingresos por recargos municipales 
correspondientes al presupuesto de 1906 
•fueron-superiores a ios pagos por la su
ma de ......................................  . 1.056.495,61

Los pagos por dichos reeaírgos, por re-- 
sultas de ejercicios cerrados, se elevaron 
sobre ios ingresos a  ......     ;899.822,35

Y resultó un. exceiSo líquido de los în- 
irresos sobro los pagos (superávit) de....... 156.673.26

Art. 7.® iSe anulan Iqs/créditos que en ila suma de pese-- 
tas 18.700.625.16 resultan de exceso en los gasto.s de pre
supuestos sobre los tex)onocidos y liquidados, onyo porme
nor, por Seeoiones, es el siguiente: , . :

Obligaciones generales del Esleído: -
Deuda publica............. 196.310,16
Clases pasivas ..... . 245,079,19

435.389^5
Obligaciones d.€ los Depaclamenfos m i

nisteriales :
Presidencia del Consejo 

de M inislros............ 36.549,23
tea-isterio de Estado..., 243.240,61
í^ifnisterio de Gracia 7 ■ ^

Justicia  ......................  371.771
Ministerio de la Guerra. 1.816.243.76
Ministerio de Marina,... 3.249.527,88
Miniisterio de la Gober

nación ........................  . '848.021,14
líinisterio de Instruc

ción pública y Bellas
Artes ........ !.............  778.203,34

Ministerio de Eomerito. 8.711.247,36
MinMerio do Hacienda. 643.372,45
Gastos de tas Gontrlbu- 

buoiones y Rentas 
públicas ...'............  1.567.059,34

 --------   18.265.236,11

 ̂ ' 18.7(>(í.625,46

Artículo B.*" En eunipliiüiciiló do U> que detofmma el 
artículo 20 del proyeclo de ley de Adminislración y'Conta
bilidad que rige, con siijcción al 26 de la de PresupiiesLcs 
de 5 ido A gas lo [de 189 3v modificado en cuanto a)I ícomiien^o 
:y «ierre ¡rJel presupuesto por el artículo 1.*" de la ley ele 
:28 do Noviembre de 1899, los derechos reconocidos y liqui- 
,Alados ipendiónles de cobro a la terminación del ejercicio de 
d906 por resultas de las anteriores, y las obligaciones no. 

«Ltisfjctíhiis íTjic .se comorendeii oax los uresuDUOSlos de ios

 —  —   ,    --------

años ea cfuo tenga lugar el ingreso o pago, aplicándose la 
presfcripoioti establecida, por la ley de 31 de Diciembre de 
1881  ̂y mu p€a?juicio d-e los que resulten en la depuracióii 
de ??al€k)s, quedan representadiois en cuentas por las canA 
tidadee siguientes;:

Derechos pendieníes de cobroí •
ContribucifCines directas. ........................   402.568.305,85

 ̂ indirecta»  ............   213.250.325,36
íf.rDííopolios y ^ 3jfvioios eacplotados por la ¡

Administración w.............................. .........10.066.783,011
Pncipiedades y derechos del Estado.—^Hen- ‘

tas  ............      49.990.251,2^
Propiedades y derechos del Estado.—Yen-;

tas ........... .̂.............: ......................    118.838.197,61!
Recursos del T e s o r o . 1.881.137,59

796.595.000,67;
Por atrasos hasta- ñn  de 1849,. alcances de 

todas clases y ramos, .y otros conceptos, 
cuyos ingresos se aplican al presupuesto 
dei año en que se realizan.... . . . . . . . . . . . . . . . . .  62i9‘89.480,7f

859.584.481,41]

Obligaciones pendientes de po,go: '
Casa 'Real...  ................ . 18:750,.O®'
Deuda pública.—Deuda del

Estado ........   116.951.044,49
Deuda pública.—Idem del

Tesoro .......   ....'......  42.908.244,33
Deuda pública.—Idem ;pm-

cedente de las Goilonias. 7.215.133,30 
Deuda pública. —■ Gastos 

afectos al presupuesto 
especial de bienes des
amortizados  ......... 224.Í 96.20,

  -----------  301.270.622,87
Cargas de Justicia...................     2.887,397,98
Presidenicia del Consejo de Ministros  425,72
Ministerio do Estado... .......................  3.572.112,93

— de Gracia y Justicio.....   314.058,26
—• de la G uerra...  .....................  7.091.739,35
^  de Marina.................     882.281,59
~  de la Gobernacién.........................  1.529.849,11
■ ^  de Instrucdióu pública y ¿Be

llas Artes........<...............  607.379,7.3
— • de Fomento.........................    2.822.541,30

— de Hacienda..................................... ;l.823.571,22
Gastos de las iQ^rntribuciones y Rentas pú

blicas    ..................................................  18.266.772.57
Colonia de Fernandr» Póo........................................... 618.258,23

432.305.760,86

Y como (os derechos a Pavor de la Hacienda 
pendientes de cobro por resultas ¡de años 
anteriDrcs, segúnda preccdeiltd dem'oisíra- 
ción; ascienden a........... . 945.584.998,3;!

Resulta un exceso de derechos a cobrar so-v 
hre las 'cblígaciones a pa-gar de.,...,,,..... 504.826.200,7,3

Por tardo:
Mandarnos a fiodiois 'los Triibu n ajíes, Jiislicí-asG 

Gobernadores y demás Autoridades, aysí _«Mles coma 
miiitare^a v .eclesíástiea.s. de cualamií^ chtsa v dimídadu
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,fiue giiarden y üiagaií guardar, cumplir y  ejecutar la p re
sente ley en todas sus partes. ; ' '

Dado en Santander a veintinueve de Ju lie  de mil no- 
H;eoientos veintidós.

¡yo EL REY
El Minlgtpi) d© HacTenda,

PnAÑcíSGo B ergam ín  y  Ga rc ía .

Don Alfonso XIII, por. la  gracia de Dios y la uonstiui-
fción, Rey de España, >  ^

A todos los que la pdesente vieren y entendieron, sabed: 
Que las Bortes han decretado y* ísos sancionado lo 

;glguiente: ■ v
Artículo 1.® Se .aprueba la Guenta> general del Eslado 

correspondiente al iaño eooiKVmico de 1907, redactada por la 
In.teD'ención general con 'sujeción a las disposiciones con- 
.t.enidas en los iartíoulos 65, 66 y i67 del proyecto de ley de 
'Administración y Gontabilidad do ia Hacienda pública, 
qu'e pusio en vigor la ley de 5 de Agosto de 1893.

Arti 2.» EnAusta de los resultados de 
dicha Cuenta, los derechos liquidados a  
favor-de la Hacienda durante el año 1.907, 
por valores del propio presupuesta so 
iy-tan en pesetas ......iLv.......i...

Los, ingresos obtenidos por cuenta de 
los expr^ados recursos suman ............... •

1.090.207.396,33

1.021.459.886,10

Quedando, por consiguiente, cómo restos 
pendientes de cobrO' del mismo presu 
puesto, que m  transfieren al siguiente 
de 1908 ................................... ........................ GS.74?.5íO,23

Art. 3.® Los dcfeohós reconocidos y 
liquidados -a favor d;e los acreedores del 
Estado, por obligaciones del citado pre-
f̂fiipuestd de 1907, importaron  ...........  1.026.134.661,Oí)

Lo.s p^agós ejecutados por cuenta de di
chas obligaciones ascendieron  ............  978.110.548,81

Y los restos pendientes de pago que 
f'asaron al presupuesto de 1908 fueron 
por ía suma do  ....................... .................... 48.024.012.11)

Art. 4.® Los ingresos obtenidos por 
,£fienta de fos créditos procedentes de 
resultas de ejercicios cerrados hasta el
ejercicio cío 1906 fueron de ........... ......... .

Los píjigos ejecutados  ........... .

Resultando un excelso en los ingresos 
líblonidos sobiC el importe de los pagos 
do ..... -.......................  ......i

58.370.410,91
31.33^3.012,27

27.037.398 63

Art, 5.® So ñja en 70.386.735,92 pesetas el superá
vit que acusa ia liquidación deñnifiya de  ̂
sea el exceso de los ingresos obtenidos sobre, los pagos eje-, 
ciUad''s en él af.p C43onomico, tanto por el presupuesto co- 
rri^nie como por resultas de ejercicios cerrados, a saber:

Presupuesto dé
ítecauJacíón obtenida... 1.021.459.886,10 

. Pagos „cjcGutac'os...  978.119.'548,8l

Ejercicios c^rrado^.
Recaudación obtenida... , 58.37(L4A^
Pagos ejecutados...........

Diferencia ,por exceso ,6U (ios ingresos- 
sobre los látigos ejecutados. .......

Superávit .......................
b 't l  .

Art. 6.® Los derechos liquidados a fa - 
yor de los Ayuntamientos e.a concepto 
de recargos sobre -la contribución indus
trial y  de comercio por el presupuesto de
1907 ascendieron a  ......................... ............

Los ingresos obtenidos por cuenta dfíl 
mismo conceípto rmpóidafon  ...................

Resultando, por tanto, pendientes de 
cobro pesetias ............... ...................................

27.037.398,63

76.386.735.92

Siendo la recaudación obtenida ......
Y lo satisfecho a las Corporaciones

Ouedó un resto pendiente de pago ,a 
las mismás, (al teim inar el año económico 
d e l  907, de pesetas .i .          ...... ¿

Los ingresos realizados en concepto de 
recargos municipales ,por .resulta:^ ,lc ejer
cicios cerrados sobre las contribuciones 
te'rritoriial e industrial ascendieron a pe-,
setas ............................................ ......................

Lo satisfecho a los Ayuntamientos por 
igual concepto fue .................................. .

Y resultó pn exceso en los .pagos 'eje
cutados >so-bre los ingresos obtenidas cíe...

Tragos ejcciiladüs en 1007:
Por el presupuesto co~ 

rriente  ........  4.250,943,96
Por resultas do ejerci

cios cerrados   1.472.402,01

JDEtEüTíUmía ñor exceso en los inirresos... i3 J319.337.29

6.711.698,73

5.421.974,97

1.289.721,76

5.421.974,97
4.250.*943,96

l.í71.031;0í

470.87,4,85 

1.472.402,0-i

l.Gm.527,16

Y el saldo que résifUó a f^vor de los 
Ayunfamientos en fin de Diciembre do 
1907 filé de 2.429.208,10 pesetns^ en esta 
forma: > ,
Saldo a favor de los Ayuntamientos en fm" 

de Diciembre de 1|906 ..........................    2.219.704,35
Recaudádo en 1907:

Por el presupuesto co- , .
rriente    6,421.974,97

Por resultas de ejercí- 
: cios cerrados  ............ 470.874,85

5.892.840 8S

5.723.346,97

Líquido, a favor do las Gorporactones. 2.429.208-10 .
í I          ^

Los ¿ngre.sos por recargos municípíiles ,
ccirrcsTpandieníeo al x>rebup\iesta de 1907 
fueron superior'^ís a  pagos por ia 
suma da ---------  U2;.031.Qi:
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Los pagos por dioihos irecargos, por re^ 
taitas do ejercicios cerraHíos, eleYarcm 
totire los ingresos «a

Y resultó un /oxc-eso ilqnido de los in- 
frasos sobra ios pagos {OTperávit) ie9,503.S5

Art; I f  Se anulan ios créditos qna en la ^uma do 
ffCsoLas 21.880.338,46 resultan de exceso on ios gastos de 
presupuestos sobre los reconocidos y liqnidados, cuyo por
menor, por Secciones, es el siguiente:

Obligaciones generales del Justada:]
Deuda pública   3.338.957,66
^ ^ e s  p a s i v a s . . . 610.634,91:

3.949'&92,57
Obligaciones de los, Departamentos, mU 

nisteriales:

Presidencia ddi Consejo
dB Ministros ....

MinMorio de Estado..*« 
Mmisterio do Gracia y

J-Uistieia  ...................
Mmislerío de la Guerra. 
Ministerio de Marina.... 
Miidsterio de la Gober

nación .... ..................
iH.iiistefío de Instruc- 

eión pública y Bellass
Artes ....... ...... ..........

Ministerio de Fomentoí. 
Mini'slerío de Hacienda. 
Gastos de las Gontribu- 

bu clones y Rentas' 
públicas .....................

oi.384,83 
■ 6.15142,

(5 43.481,61 
689.356.95 

2..225..08'6-,2'5

2.966.374,57

1.9:25.610,49 
7.9;52.7 49,25 

502.718,28

l.Ú o7.832,4
 _  Í7.'93Ú.745,89

21.880.338,43

Artículo 8 .*̂ En icíunipíimiüíilu de lo que determina el 
íírtículo 20 dei proyecto de ley de Administración y’ Conta
bilidad que rige, con sujeción al 26 de la de Presupuestos 
<te 5 d’e Agosto de 1893, modificado en cuanto al comienzo 
f  ciérre del presupuesto por el artículo 1.® de la ley de 
2S do Noviembre do 1899, los derechos reconocidos y liquá^ 
dados ípendientes de cobro a la terminación del ejercicio de 
1907 por resultas de liois anteriores, y las obligaciones no 
satisfechas que se comprenden en los presupuestos de los 
afíos en que tenga lugar el ingreso o pago, aplicándose la 
prescripción establecida por la ley de 31 de Diciembre de 
IB81, y sin perjuicio de los cpie resulten en la depuración 
ám los vsaldos, quedan representadicis en cuentas por las can
tidades siguientes:

Derechos pendientes de cobro:
^n tiúbu ’Ciones d irectas  ....... ................... 418.288.053,80

_  indirectai5  ..........................  2207259.838,23
Honopolios y servicios explotados por la

Administración ............................................  9.643.432,27
impiedades v derechos del Estado.—^Ren

tas  .........     51.133.725,57
Propiedades y derechos del Estado.—Ven

tas ....................       118.866.330,52
lecursos del Tesioro................................ 1.906.036,41

620,097 416 80
T atrasos hasta ñu de 1849, alcances de

todas clases y ritmos, y oti^s concepto^
cuyos ingresos m  aplican al prasupuesid
del año que se realizan........... .................... 61.862.259^0I¡

— -----------------ís
S8 i ..959.675,83.

Obligaciones pendientes de pago:
Deuda pública.—Deuda del

Estado o*............. .....
Deuda pública.—Idem del

Tesoro .......................
Deuda pública.—Idem ¡pilQi- 
: cedente de las Golouias. 
Deuda pública, — ■ Gastos 

afectas al pTesupuesto 
especial de bienes des
amortizados ....... .............

42.9i08.244,33 

7J215.133,^

224.196.200,75
393.:{>21.477.72

Carg'as de Jusiiciti---------   2,992.198,38
Presidencia del Gomejo ílo Ministroí^.,..-,-.. 425,72
Ministerio de E stado ..........  .............................. 3.671.4:5i,6'S

— ̂ de Gracia y Justic ia . .......  5.26.948^05
— ̂ de La G uerra.................     4.240.75-3,53

de Marina.  .............,L53d.760,49,
:—j de la Gobernación..  ......   DS09..7.32,0(>;
^  de Inístrucdión píública y Be-'

l i a s  Artes  .......    334.016,89
^  de Fomento........................  2.262,43747
'— Hacienda ___ .........  i.t34.209,94

Gastos de las Octóribucione^ y Rentas PCÍH
blicas ........................... .............. . . . , .  18.581.829,06

Colonia de Fernando P ó o ...... .. .. .................  618.258.23

431.624.498,86

Y como los derechos a ¡favor de la Hacienda, 
pendientes de cobro por resultas de años 
anteriores, según la precedente demiciídra- 
ción, ascienden a .......................... . 881.959.675,83

Resulta un exceso de derecihos a  cobrar so-; 
bíe las obligaciones a pagar de............ . 456.335.176^^-

PoT tanto: i
ManidamoLs a todoLs los TribunaleiS, Jusitiioias, Jefc^ 

Oobernadores y demás AutoridadeSj, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pro- 
&6fl;ite ley en todas sus pailes.

Dado en Santander a veintinueve d© Julio de mil 
veeientos veintidós.

JO  EL REY
El Ministro do Haciondíi,

F r a n c is c o  R e r g a m ín  y  G a r c ía .

Don Alfonso XHI, por la gracia da Mos y la GonsiitUH 
eión, Rey de España;

A todos los que. la presenil vieren y cntendlfuen;
Quio las Cortes han decretado y Nos saníMímíMk ío 

sign i en te :
Artículo 1.® Se aprueba la Ouenta general del E^ îao'o 

CíUTespondlente al año econón.ncí> de i 903, rodac-tada por la 
intervención general con sujeción a 'las víviv-

tenidas en los ftrf.ículos 65. 66 y 67 del f>rayeetf> de ley d-a 
Admiiiisixación y Cmilabilidad de la H 
que puH>' eii vigor la ley de § de Agosto do l S93.
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Art. 2.® En vista de'ios res^ultaclos'de 
ídicha €uenta, los derectiOiS liqnidades: ¡a : 
favor de la Hacienda durante él año¡ i  908 
po.r valores deil propio presupuesto! Se
fijan en pesetas  ........ í .¿079.i 33.508,44

iéos ing^resos obtenidos por ouenta de 
ios expresados recursos .suman l.GO'9.49'7.305,56

■ *'í'---'—*■. rt—j.

. ^Quedando  ̂por consiguiente, como restos-'
pendientes de cobro del mismo tpresu- ‘
puesto, que se transAeren al signient©
fie i 909  ........    6;9.6'35.301,8B

Art. 3.  ̂ Los derechos reconocidos 7 ;  ̂ ;
liquidados a  favor de los acreedores del .
Estado, poT oblrgaciones del citado pre-
aupuesío de 1908, importaron ..............   í j ()2;2í6'47.265,26

Los pagos ejeeut'ados por cuenta de di- 
líhas obligacioíies ascendieron a ............. 98-1,238.381,10

Y los restos pendientes de pago- que 
pasaron al presupuesto de 1909 fueron 
pdr lá suma de  ...............   41.408.884,15

Art. 4.  ̂ Los ingrasosi 'obtenidos' por 
cuenta de ifos créditos procedentes d e . 
resultas de ejercicios cerrados hasta el 
ejercicio de 1907 fueron de. ........1 52.52i9'.314,14

Los pagos ejecutados 44.649.908,69
_ ,  -------------

Resultando un exceso en los ingresos 
obtenidos sobre el importe do los pagos 
de ................    17.979.405,4o

Art. 5.« ñe h ja en 46.238,330 91 pesetas el superA- 
Vit que acusa la liquidación definitiva clei presupuesto, o 
l;ea el exeeso de los ingresos obtenidos sobro los pagos eje
cutados en el aíilo económico, tanto por el presupuesto co->: 
inúente como por resultas de ejercicios corrados a saber;

Presupuesto de

Recaudación obtenida... 1.009/497.306,56 
.Pagos ejecutados.. . '981.238.381,10

arenei'a por exceso erf los ingresos...;

Ejercicios ĉ r̂rados_ 
Eccaurlacíón obtenida... 62,629.314.14
'P ag o s  e je c u ta d o s . 44.649.908,69'

Diferencia per exceso pn ifos ingi'esos 
•sobre los pagos ejecutados

Superávit

■t1.9]i].405;45

46.238.330,91

AfL AA'- Lo© derechos liquidados a fa
vor de los evyuntahíiGníos rn rnnpí^plq 

recargoŝ  ̂ sobre ía eontribiifeíóB toü^ia
Jrial y de comercia por cLpresupuesi.o <ia
i 9-08 ascendieren ,a ................

Los ingresos obLeiiidos por cuenta dsl 
iolsmo concepto, importarau

i i .723.733,26 

t .3 8 3 .3 7 3 y 0 8

ResiiUando, por tanto, pendiesaie© dc 
e-obro p es e-tas   ........ — 2.340,360,15

Siendo ila recaudación obtenida ......
Y lo satisfecho a las Corporaciones

9.383.373,(^: 
8.298,5 43,s e

Quedó un resto pendiente de pago a 
las mismias, al term inar el abo económico 
de 1908, de pesetas  .................... .

Los ingresos realimdos en concepto de 
recargos municipales por resultas d© ejor- 
cicios oeri’ados sobre las •contribuciones 

' territorial e industrM  ascendieroB. a. -pen
setas ......................... ..................

Ix> satisfecho a los Ayuntamientos pea* 
igual concepto fiié ..... ....................... .

473.796^

i.494.658,70

Y re su ltó  exceso  en  lo i  pagos 0¡(h W i  =
c u ia d o s  s o b r e  lo s  .in g re se s  ob u n u d o s  d o . . .  i  .8 2 0 .8 1 1 ,7#

Y d  saldo que resufiM a  favoi' de les 
Ayuntamientos en |fin do Diciembre d® 
1908 fué de 2.493.225,91 pesetas, en esta 
forma:
Saldo a favor dé los Ayuntamientos en-fía 

dc: Dicienabre de 1907 .A■ -A :? A.;.c

Recaudado en 1908:
Por el presupuesto co

rriente G..U.........
Por resultas de ejerci

cios ©errados

9;383.373^

473.796,97

Pagos ejecutados ,en 1908̂  ̂^
Por el presupuesto
' rT'iente . . . .___ .......... 8.296;548,M

Por resultas de ejerci
cios corrados...^«.«„..,* L494.608,7S

9.857.1 79 05̂

12.286.378,15-

9.793.152,24

Líquido a  favor dd Tas €orpora0'iones.,r 2.m .225,M

Los iingre^s por recargos muntópaleis 
^correspondientes a/1 presupuesto d© 190B , 
fueron superiores a los pagos poi‘ ^
suma de .............     1.§84.S29^

Los pagos por .dichoa re c a ía s , por 
sullas de ejercicios cerrados, so .
sobre los ingresos a...,..-.----   iJí2QMt±;f9

Y resultó un ^exceso i í q u ^  de los iist- 
gresos sobre los pagos (s^^p^Avit) de... m jm m

Art. 7.® Be amilaan k>g m  h  é»
pesetas 33.0.33.559.58 resufltei ée ^  gaski#
presupuestos sobre rc5coriocklos y .¡lipidíaos, ouyo pM  
menor, por 8eccioire«, es di ©iguientet

Obligaciones gemrales d^l Estado:
I>euda pública   L57o.599.22
Glasas pasivas....,   311.746,05

1.87
Obfig&ciúnes de Ibs Bepartmrientos m i

nisteriales :
.PrcoidciHua ddl Oonsejo

ur Miiriŝ ríTS.............. 34.96455
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; Síinisierio de Estado.... 
JSmM'Crio d«o Gracia y

Justicia ......... .............
Minist.orio do la Guerra. 
#ini^tcrio  do Marina.... 
^Jíimstcrio de la Gober-

nacióla ........................
l^flnisLefio de Instruc

ción pública y Bellas
Artes .............. ............

’ Ministeriicií de Fomento. 
Ministeriio/ do Hacienda. 
Gastos de las Contribu- 

bucíoncs y Rentaai 
piiblicas ............. .......

3.201,09

262.220,19.
293.577,29

17.195.090,94

3.251.180,03

2.112.669,07
7.080.245,27

354.800,24

508.144,03

OWgdciones pej^(^i^^tes de pago:
Deuda pública.—Deuda del

instado ........    119.884.294,33
Deuda pública.—-Idem del

Tesoro  ...................   ,42.ÍK)8.244,33
Deuda pública.—Idem f>rlcs-* 

cedente de las Cblonias. 7.215.133,39 
Dmida públic<a.. —  Gastos 

afectos al presupuesto 
’ especial de bienes des

amortizados ............  224G96.299.75

3,1.146.824,31

33.033.669,58

' Arl. 8 .® En cumplimiento do ío que d'etermina el 
artículo 20 dol proyecto de ley de Administracrón y  Conta-- 
bilidad que rige, con sujeción al ¡2G de la de Presupueste^’ 
;íde 5 de Agosto da 1893, modificado en cuanto al comienzo 
y  cílerro del presupuesio por el artículo 1.® de la ley de 

;;;28 do Novicmíbre da.lS.99, los.derechos reconocidos y liquá-- 
■/̂ fiados pendieutes de cobro a la terminación del ejercicio de 
1490.8, ipor resultas de los anteriores y las obligaciones no 
3Svat;isfcciluis q̂ ûe se comprenden en los presupuestos de jl.ps 
ñaños en trae tenga lugar el ingreso o pago, aplicándose la 
cprescripción establecida por la ley de 31 de Diciembre de 
4881, y sin perjuicio de los que resulten en la depuración 

'•de los saldos, puedan representareis en cuentas por las can- 
• tidades siguientes:

Derechos penclierdes de cobro:
(Jontribucioncs directas  ..................   430,881.980,02

— indirectas ..........................  229.023.632,02
Idonr^ y servicios explotados por ía

Administración ........................      9.558.360,09
iPnc^iedades y derechos del Estado.—Ren

tas ........       52.778.136,30
ñJ>ropiedsades y deredhos del Estado.^—^̂ ên-

ta,.ĉ  ........       118.969.358,02
iRecursos del Tesoro.................   1.928.875,80

Cargan de Justid ia... ............. ........
Presidencia del Consejo de M iniaros.......
Ministerio de Estado......................................

—‘ de Gracia y Ju s tic ia ...............
— ̂ de la G uerra  ..................
—• de M arm a ....................... .......w
— de la Gobernación.........................

de Instrucclión; p^M oa y  Be
llas A r t e s .     i . ,

•—‘ de Fomento.. ..............
de Hacienda.  ___ _

■ Gastos de las Gcfnixibuciones y Rentas pú-:
blicas  ........... .............

Colonia do Fernandó Póo.,............

391183.779,71'
.3.091.737,74 

28.26^,35 
3.880.107,'^ 

690.210,3Í, 
5.167.967;2Í> 
4.005.263,42 
1.996.872,311

529.799,16
2.532,386,19
2.202.937,12

18.639'.106,36
6 4 8 .2 5 8 ^

43-4.556.743,66

843.140.342.91
‘Por atrasos Iia^-a fin de 1849, alcances de 

iodas clases y ramos, y otros conceptogí 
€iiyo3 ingresos m  apticán al presupuesto 
éel año en que se realizan....   63.520.123,17

900.660.466,08

Y como los derechos a f̂iavor de la Itacienda, 
pendientes de cobro por resultas de ‘tóoá 
anteniores, según la precedente dem!oisti*a- 
oión, ascienden a........................    906.660.^466,68

Resulta un, exceso de dereciíio.s a cobrar so-.
bre las obligaciones a pagar de. 472.103.722,42

Por tanto: \
Mand'aimos a  lodois loe Tribunales, Juietiícias, Jeíes, 

(Gobernadores y demás Autoridlades, eiviles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, 
que guarden y bagan guardar, cumplir y  ejecutar la pre-* 
sente ley en todas sus partes.

Dado en Santander a vointinueYe de Julio de mil no^ 
vê j ientos ve inL id ós.

,Y0  EL REX
El Miniaíuo de Hacienda, 

FraNGÍSCO BerGAM ÍN y  GARGÍA4.

M H I S T r a G E U f i O n

. R E A L E S  ORDENES '
Excino. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

,#ia tenido a bien conferir una- co- 
••^isión del servicio, de diez y sois 
;|dfa3 de duración, para  -Karlsbad, al 
'p a ro n e l I^Iédico D. FTdnardo Sem- 
prúii, para que puícda asistir ai 
0 arso de am pliación médica que ha 
«lo celebrarse en dicha cíiídad des
de el 24 ai 30 drív Septiembre p ró

ximo, al que ha sido invitado para  
dar una conferencia. E ste Coronel 
devengará una indeniización d iaria 
de 50 pesetas m ás los viáticos re 
glam entarios, con cargo al artículo 
único, capítúlo 3.» del vigente P re- 

. supúeáto, viajando por territo rio  
español por cuenta del Estado. > 

De Real orden loi digo a V. E:. para  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 28 de- Julio de 1922.

SANCHEZ Ú U E m A

iSeñor C apitán  general de la prí--i 
m era  Región. Señores Intenden-i 
te general m ilitar. In terventor <gU  
vil de G uerra y M arina y  del Pro-^ 
tectorado de España en M arrue- 

. eos,  ̂ /Mmtstro de Estado y Jefe 
del Estado Mayor O entral dfil 
Ejército.,, ñ ^

Exorno. Br.: B. M. el Rey (q. D. g.) 
lia tenido a bien conferir una co
m isión del servicio de dos rneiscs de 
dum ción para Francia, Ing lalcrra ,
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Bélgica, Alemania, A ustria, I ta lia  y 
Suixa u\ Teniente coronel Jefe de 
üstud ios y Experifeneias de la te r 
cera  Sección de la  Escuela C entral 
fie Tlro^ D. Enrique de Avilés y  

con objeto de v is ita r las 
Escuelas de Tiro, estudiar su o rga
nización, funcianam iento, procedí- 
m ienios d*© enseñanza, métodos de 
experim entación, como tam bién la 
elección sobre el icrTtano de todos 
aíqu^log elementos técnicos que, 
correspondi^endo exclusivamenfe a 
la Infantería, pudieran ser iiecesa- 
rios a la Escuela p a ra  sus* expe- 
Tlcncias y estudios, así como p ara  
com pletar sus gabmietes. Devenga
rá, además de todos sus em alum en- 
tos, iOO pesetas d iarias en  eodeop- 
to de indem nización y los viáticos 
regi^ameiiiarios -con cargo al a r- 
Uculo único, oapílulo 3.® del vigen
te P resupuesto, viajando por •terri
to rio  espaiiol por cuenta del E s
tado. !

De Real orden lo digo a V. E. para  
Sú conocimiento y demás efectos, 
p ío s  guarde a Y. E. mut^vbos años. 
Mad-rid, 26 Ju lio  de 1922.

M EANsGHEZ GUERRA

Eeñor C apitán general Jefe del Es- 
Atado Mayor Central del E jército, 
ySefíores  Caspitán general de la 
l^ riinera 'R<egión, Iii^endente ge-;

müíitair, Interventor civil de 
*Griierra y M arina y del P ro teeio- 
acado en Mai^uecos, y M inistro de

R E A I®  ORDENES

I Dmo. iSr*: V isto 'e l expediente in 
coado ante el Banco de Crédito In 
du stria l por D. Ju an  Moreno Tilve, 
éñ  nom bre y representación de la 
Bociodad anónim a Cooperativa >San- 
iiagucsa, en solicitud de un p résta
mo de 750.000 pesetas con destino 
a  la term inación y puesta -en pro-: 
ducción de un salto  de agua propie
dad d'Oi la  m ism a, al am paro de la 
fey die 2 Marzo tio 19d7, proiro- 
gada por Real decreto de 13 de 
Enero de 19-20, sobre protección u  
las industrias nuevas y desarrollo de 
las ya existentes: -

Resultando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en la regla 2 .’ de la  

:-Real orden de este Mimsierio de 14 
de Mayo último fué publicado el 
anuncio de esta  petición, según m a- 

la  ■Opmisión P rotectora de la

Producción Naciionaíl, en¡ lia CIagei^a c e  
Madrid tíe 3i de» Julio de *1921 y  en 
d  Bo^Un Offjcial ¿e La Coruña tío S 
dle Agosito oiguícnté, la íin diq que 
el plazo de oclio d ías pudieran  for-» 
m ular protestas las entidades o par-, 
ticulares que se considerasen p er
judicados con la concesión de be- 
iietñ-ciio âoilloitatílo!:

iRes'ultando que la Comisión P ro 
tectora de la Producción Nacional, 
en oficio fecba 1.2 de Septiem bre de 
1921, . dirigido  ̂ al Presidente del 
Banco de Crédito Industrial, m ani- 
ñesta entre otros extremos que la 
operación de préstam o solicitado 
por la Cooperativa S antiaguesa re s 
ponde a la  fínalidád de la ley de 2 
de Marzo de 1917.

'Resultando que coií oficio de 20 
de -Marzo últim o el Banco de Cré
dito Industrial iremite a este Minis
terio el expediente, después de h a 
ber acordado conceder a la •Socie
dad peticionaria un présTaiño de

600.000 pcisetas-, do ilia-s cuales IBO-GOO 
serán  en efectivo metálico y 480.000 
en bonos para el Fomento de la In 
dustria Nacional, emitidos' por Real 
decreto de 5 de Abril del pasado año, 
Ay como el 80 por 100 del capital 
del préstam o acordado, con que el 
Estado contribuye n la operación, 
que- sé rea liza rá ' Con las condicio
nes y garan tías que se establece en 
el prayecito de escritura que asi
m ismo rem ite, -aprobado por su 
Gonsejo de A dm ínM raeión: 

Resultando que por a-cuerdo ¿e esa 
S ubsecretaría dé 25 de Marzo pró
ximo pasado y éií virtud de lo pre^ 
ceptuado en el articulo 52 del Re
glamento de 20 de Diciembre dé 
1917, dictado para  ejecución de la 
ley de 2 de Marzo anterior, pasó es
te expediente a inform e de la Di
rección general de lo Gontencioso é 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado, que en 8 de Abril 
y 19 del mismo mes, respectivam en
te, Ko eaniiten leri ’Sientidb favorable a 
la  pr'etensión del solicitante, pero 
supeditando la concesión de prés
tamo al cumplimiento de determ i
nados requisitas legales por p a rte  
de la entidad peticionaria, Banco de 
fcrédito Industria l y Comisión P ró- 
iec to ra  de la Producción Nacional.

Resultando que en virtud  de 
acuerdo de V. I. de 22 dol mismo mes 
de Abril y 'com o consecuencia de lo 
informado en el expediente por la 
Dirección general de lo Contencioso 
y de la Intervención general de la 
Administración del Estado, se re 
quirió  á ,lá. fíociedad interesada p a 

ría que presen tase determ inada do-« 
icumento. y justificase ciertos extre^ 
mos relacionados con su petición;- 
se ofició a la Comisión Protectora^ 
de la Producción Nacional para  qué 
tram itase una protesta que aparecía.', 
umida all expediente, y al Banco tí© 
Crédito Industrial, para que modifi^ 
case lia redíaicición dé .la cláusula -5A 
del proyecto de escritura rem itidét 
a este Ministerio y se hiciese cons-r 
la r en dicho proyecto para  su de*  ̂
bido cum plimiento en el Riomento 
oportuno, la obligación de hacer en 
la Gaceta de Mad,rid y en los Regis-. 
tros réspectivos las publicaciones é 
inscripciones a que se refiere el- 
apartado letra L) de la base 5.* dé 
la ley de 2 de Marzo de 1917, a los 
efectos consignados en ?a misma:;

Resultando que con instancia fê  ̂
cha 27 de Abril úriimo, suscrita por: 
D. Ju an  Moreno Tilve, tuvieron qn-^ 

.trad a  en este M inisterio los dooü-. 
m entos y jusTiílcacioríes que se ló 
tenían interesado a la  Sociédád^ 
Cooperativa Santiaguesa:

Resultando queda Comisión Pró-^ 
lec to ra  de la Producción Nacional, 
con feicba 11 tío Mayo último, con-:, 
tes ta  a  la comunicación de esa Sub^ 
secretaría m anifestando que no tu-! 
vo en cuenta la  protesta form ulada 
contra la concesión del préstamo;^ 
.solicitado por la Sociedad pcticioná-í 
•ria, por haber sido presentada fue-^ 
ra  de plazo, y además, por consi
derar suficiente la contestación da-! 
•da a la m ism a por la mencionada' 
entidad: i

Resultando qué el Banco de Cré-’ 
dito Industrial, con oficio del 24 del 
mismo m es de Mayo, envía recli^ 
ficado el proyecto de escritu ra eií' 
el sentido que se  le tenía inlere-! 
sado: v

Resultando que por acuerdo dé: 
Y. I. de 27 tídl repetido me.<̂  de Ma
yo se rem itió  de nuevo el expedicn^ 
te a inform e de la Dirección gene-, 
ral de lo Contencioso y de la In-s 
tervenoión general do d a  Adminis- 

tinaiciión tíéi Estado; que en i.® y ¡8 
del corriente, respectivam ente, la  
emiten en el sentido de que, sub-*, 
sanadas las omisiones que h ab ía n  
observado en sus anteriores in fo r
mes, procede coneoder a la  Sociedad 
anónim a C ooperativa S an tiag u esa  cí 
auxilio que p re tende con a rreg lo  fe 
la ley de 2 de Marzo de 19-17: ,

Considerando que, según  el ar-, 
tículo 62 del R eg lam en to ' de 20 dé 

Di'Cicnibro tíia 1917» !la Comisión Pro-< 
lectora de la P roducción  Nacional. 
él prgani^jaio encardado en pruner
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térm ino 4% i^ o rm a r  en esta clas*e 
de expecfesí^s y que su dictam eu es 
favorable a la pretensióii d© la en-: 
iídad petioionaria:

iGonsideí'aíi.db que e l Banco de 
Crédito lHdus:trial es .a&lmismo de 
■pareoer que procede o lo rgar a la 
^  ci'C dad petieiunar i a, e om o q.ued a 
indicado, un  préslam o de 600.000 
pesetas en la forma y condiciones 
-expuestas en los  laesu lian dos an te- 
'Tlores:

Considerando que por >a entidad 
peticionaria ste lia acreditado docu- 
m en tal m ente que la in dustri a . que 
la  mcsins. explota está  com prendida 
miro qu# pnotego ia tof y que 
/eumpíe en la actualidad y se com
pro  me te a. cum plir en lo sucesiyo 
todo^ ios requisitos ^que para ser 
)rPO'tegib£e exi^e-n la expresada Ley 
y su R eglam ento:

Considerando qrm dadas las m a- 
■aifestaciones de la 'Gomisióii P ro 
tectora de. la Producción Nacional 
•sobro la presentaci-cui fuera de pla
zo de la pro testa  form ulada contra 

.concesión del préstam o solicitado 
la Bocledad Cooperativa Santia- 

íguesa, no puede tenerse aquélla en 
eu-enta, por bu caráo tef de extem 
poránea:

Considex'ando que dispuesto por el 
artícu lo  4g del Reglamento de 20 
^© Diciem bre do ÍM I  que laŝ  indus- 
W-as a las que se le concedan al
gunos de los benefícios de 
iadu queden sujetas a  la inspección 
^ e  ejerza el Individuo n organismo 
^ c n ic o  que a prapuesta de lá Ctomi- 
món Protieíctora de ia Produooión 
F acionai se nom bre para tales efec-. 
tus, es necesario que tai disposi
ción se cumpla, rcoábando de la ex- 
fjresada dom isidn la eorrespotidien- 
^  profjuesta, ya que en su inform e 
■nada dice en relación con tan impoír- 
isíhte precepto de la ley,

B. M. el R m  (q, J>. g.), eon fo r- 
tnándose con lo mforjnado por la 
do m isión P ro tectora d® la Produc
ción Nacional, el Banco de Orédito 
In d u stria l, la Dineeeidn general á& 
lo  Gontencioso y la Intervención 
ncm l de la Adm im stración del 
fedq y lo propuesto  por esa Bubse- 

m  servido resolver:
l.'® m  eoneeda a la Socie-

4BtÚ aiüéiríma €k)operativa B antia- 
gtjcsa mi prfeiam o de 600.000 pe- 
setas, d^ las tmales, 480.000 serán  
^ n  bonos para el Fomento de la In - 
■dustria Nacional y 120.000 en cfec- 

ji^vo m etálico, ct>n las form alidades 
y  en  las eundieiones consignadas en 
0  proyeeto de escritura rectiñcado,

remitido a este Ministerio por (ñ 
Banco de Grédiio IndustriaJ:.

,2.® Que la protección se.ennGn- 
da concirDÍamente ülorgad.a p ara  la 
term inación y puesta en produccfón 
de un salto de agua propiedad de la 
iSooiedad peticionaria.

3.® Que se comunique a la .di
rección general del Tesoro público 
la concesión de este préstamo, para 
que con las form alidades necesarias 
.entregue al Banco ¿e Grédiio Indus-| 
iria l 480.000 pesetas en bonoc para 
6l Fomento de, la  Industria Nacio
nal, cantidad con que el Bsiado conu 
tribuye a la operación. .

4.® Que ia concesión de este 
préstam o obliga a la Sociedad p res- 
tatarÍPt al exacto ciimplimrento de 
cuanto  previene d  c.apjítulo IX del 
Reglanieiito de 20 de Diciembre de 
1917 y que, caso do incum plim len
to, se le im pongan las penal i dados 
señaladas en el aeíículo 47 del m is- 
rao texto íegaL

■S’.*" Quq Bie reiiniita ■ aH B^nm dte 
Orédíto Industrial, con traslado de 
cs^a Real orden, el expedienta que 
la motiva, para  que dicba entidad 
bancaida proceda al oumplimrento dd 
lo acordado en el misnio;

6 .® Que a los efectos del a rtícu 
lo 4>8 del Reglamento sobre inspec
ción de las industrias protegidas, 
írequiera a la Comisión P ro tecto ra 
de la Producción Nacional p a ra  que 
proponga a este J^ in is te rlo  el indi
viduo u organism o técnico que baya 
da ejercerla, ,

7 .® Que una vez realizado el 
prástamo bíb bagan en la G aceta .de. 
Ma d r id  y en tos iEegistrois de te  Pito- 
piedad y M.ercantil correspondien
tes la publicación a‘ inse.ripciones á 
que m  peiñeve d  párrafo tercero, -le
tra  L )’, base 5.* de la ley, con las 
.circunstancias y a los efectos en la 
m ism a expresados'.

De Real orden to d-igo a V. I. para 
su conocimiento y denms efectos. 
I>io>s. guarde a Y. I. muobos años. 

JSacIrid, 14 M  Jun io  de 1922.

BERQA.MÍN

iSeñor Bubsccrcíarío de este  Minis
terio.

Timo. Br.: ’Visto el expeéiento pro
movido fpm’ D. Ignaeio i^íguez Flores,
Oiltiai de :s'eígundá •c^ase <d® la Adimi- 
iiístración de Propiedades e iimpues- 
ios de la .provincia de CasteUóu en so
licitud de Sjupliación de licencia por 
enfenrno,

B. M. el Rey (a. D. g.), conformán

dose con él informe de V. L y  de -acuer-: 
•do con lio ordenado en el artículo 33 
tíel Reglamento de 7 d e  Sopiiembre de 
1918, se lia sem do prorrogarla por 
mes, quince días a m itad de .sueldo y 
el resto sin éb

p e  Real orden lo digo a Y. I. a los? 
debidos efectos, con devolución d#, 
expédiente. .Dios guarde a Y. I. rnuolio^  ̂
años. Madrid, 28 de Julio da .1922,

P. D.,
RUANO

Befíor Director general de Propiedades 
e Inipuesto.á.

limo. S r,: Yisto al expediente pro
movido por D. José André y Santiago, 
Jefe de Administración de teircéra cla
se, Inspector de muelles de la xAduana 
tíe Port-Bou, en solicitud de amplia-: 
.0.ÍÓ11 de licoTicia por enfermo,

S, M. el R e y  (q, B. g.), corüformán- 
ti'Ose icon et i n f o r m e  do. Y. I. y' de acuer
do con lo ordenado en el aríícuilo 33 
del Reglamento de 7 de Bept a m b r e  de- 
i'9'l>8, ,se ha servido prorrogarla- por un 
mes, iquince días a  medio sueldo y el 
resto sin él. ’

P e  Real onden lo digo a Y. T. a los 
debidos efectos, con devolución ddl 
expsdieiite. Dios guarde a Y. I. mudioí 
años. Madrid, 31 de Julio de 1922.

P. D.,
RUANQ'

Señor Director gBxm:¿á de. Aduanas.

Yisto el expediente instru ido pá^ 
ra  adquiiñr p e r Bubasia pública 30 
toneladas de carbón de encina qu© 
se consideran necesarias para el sef -̂ 
vicio de la Fábrica Nacional de lá 
Moneda y Tim bre durante el plazo 
de un año, a contar desde ia adju-. 
dlcac.ión del servicio:

Resultando que p ara  tei servicio 
de la Fábrica Nacional de la Mon<e-i 
da y T im bre se necesita adqu irir lá  
cantidad de 30 toneladaB de carbón 
de encinar ' • ■ '

Ee^mitando que com unicada á lá  
Dirección general del Tesoro públD  
co la cláusula relativa al pago al 
con tra tista , esta  D irección manifeish 
ió su conform idad en com unicaoió ií 
fecha 18 dél actual: .'

Gonsiderando que las cláusulaji 
contenidas en el pliego de condioio* 
ncs estáft redactadas’ con arreglo  a‘ 
lo dispuesto en la ley de •Qontablli'5 
dad de 1.® de Julio de IR ll y de 
Protección a la In d u stria  Maeiona? 
de B4 de Febrero de 1907:
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 ̂ .Considerando que en el repetido 
p lieg o 'd e  condiciones quedan bien 
Í3eterminadás las obligaciones y res
ponsabilidades que contrae el coii- 
iíraüsta, ' .

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor- 
|nida,d con lo propoesto por la Ad- 
.feiinistración de la Fábrica Nacional 

la‘ Moneda y Tim bre y lo infor
mado por la InterYerición y Aboga
cía  dcl Estado db lab m ism a, so. ha 
^ei'yi-do resolver so apruebe d  pTie- 
%o de condiciones de 'referencia y 
¡au torizar a la expresa^da Administra-. 
# ión  para, con tra tar por subasta^ 
Ipiiblica 30 toneladas, de carbón de 
lencina, necesarias para el servicio 
iáe la Fábrica Nacional de la Monc
ha y Timbre durante el plazo ele do- 

meses, a contar desde. la adjudl--. 
^ c ió n  del ser^eio .:

- Ee Real ordmi lo coinunjiijQ'- a  Y. L 
Ipara^su eoiiocimiento y efeeto'S con.-■ 
dsiguientea I>ios guarde a ¥.■ I. mu-^ 
ilb os añ o s .. Madridy 4 de Agosto 
0 e- 1022 .

r, ■

, ■ OREANO .
IBrñor Adm inistrador de la Fábrica 

|:̂  Nacional de la Moneda y Timbre.

 ̂ Tfisío el expedrenlB instimido 
iíáiquírir por gestión. Idü recta odho e le^ . 
icoimotores para aecionar las ináqqi-: 
fatójs -del isietlaalio,. imprienta y  ftiteia^ía 
|a  Fábriica dfe la  -Monieda. y • ^
5 §mbre : , T

.R-eisultándo que en O de Juaiiia elle 
SÉ22 lía Beoción facultativa -d’©. ta Fár 

Naicionaíl ido la .Mioneida y, Tiimbre 
R epuso la a-dlquM-ción de-octe ielectro'- 
^ llo re s  para aictciqnaa.! lais. máquinas 
M  iselladlo, imprenta y librebía, como 
ííoir-ocuenicia /de lia reforma que ¡se está 
Jievando >a cabo -enoaiquelte tiaJlleries, qde 
m i  iiga a una nueva. coloícaciQn 'de mu- 
tfias de laa máquinas,, teniendo que em
b aza r la mayor parte d'e las máquinas 
pec¡oq. en sitio jque no pueidan ser afc- 
^>n-aida3 pioir ninguna transimisiidm 
tiendo, por tanto, preciso accLonarlas 

electroeiotores individuailes, como 
Sa 1 O están tres de dichas máquinas: 

iR’ímiltandb que eon ebjieto de llevar 
do idiclia ladqiiiis’loión s& ban oon- 

juátcycilo precios a los tsiU^as de la in- 
QbiSlria iiaoionaíl de la SoH>ied)ad! Bleir-.

iBcilmiCfkeírtK findustíria eMetóoa, y 
lia  TTiocirícidlad 'de iSábadelb que ban 
iKm i nis.traída otfurtasí; (S ie í^  más fa- 
im^ables la  de la  segrinda ide t e  8.0)0116- 

mencionaidiais, tanio ^  -̂ 1 t>rec)ii{> 
en d  p te o  dio. entrega, elrcuns'^ 

pssncia estai úiltima de la mayor im- 
binciia, cWla la -urgencüa de la ad- 

isinión, cfufe ise oonmromtete a TeaU-:

zar el sumiifiístro' al pff'ecio de 1.72-2- pe- 
sietas 0 0  eéiltlmfos cada grupo, o sean
parla 'lofí’ ocho grupos que se necesilian 
adquirir un totail d)e 13.780 pesetas: 

Óansidjea'’anjdio que dicho ])resupuosto 
t e  sido favorahleménle Infoirmadg. por 
la 'Sección faculltativa -e ínteiriveneión 
de esta ifábrica: 

íGonsiidierandlo que, en virtud dé lo 
du^punsíío -en ei páimifD 1 .*̂ d d  artícu- 

Jo && ídieí 3a viígeñte ley die Oontabili-^ 
dáid, pued.e autor'izJáGSls el, gasíjo poir 
g^esüón directa, ' .

8. , M. ®1 Ruy {(q<. D.. -conformán
dola con lo propuesto po/r Admiinis-- 
lracÍG-11 íde la Fábrica Nacauml de ila 
Mionec’a  y Timbrfí, sei ba servido auto
riza^' =a- la AdminiiSfíiraciáii do ¡dicha F á- . 
brioa para ajdquiriir p'Oir .gHcstión dü.reeta 
ocho electromotores a la Seciie-diad La 
Eleetricdidlad, de iSahadell, en el prelGio 
dte 1.722 pesietais 50 céntiimoisi Carla gru-: 
po, o sean en total juara los ocbo gra- 
pm  de ,1.3,7'80'pesetas.

Lo .qike de Real orden comunico a 
Y. I. para su oonoGimiento y efectos 
co-nsiguientes. Dios guard.e a Y. L mu
chos años. Madrid, i de Agosto de 1922.

P. D., 
RUANO

Seifior Adiminiistrador de la' Fálbrimi Na
cional idte la Moneda y Timbre,

fto©. iSr.r Al in se rtes©  en lá  
G:A(nsa!Á ■ Madíub lá Real <ée
29 (j^ Ju lio  dltimo> re la tiva a las  co
tizará on^es que han de servir de b a ^  
du!raní.e el mes aetuaj liquidar
el tanto  por ciento del recargo a que 
¡han de estar su jetas las m ercancías 
producto y pTocedentes de nacionies 
a las que se aplique la prim era co
lum na del Arancel o de aquellas cu
yas divisas tengan una depreCíiaeión 
en su par m onetaria con la pese
ta, igual o superior al 70 por 100, 
se padeció el erroir m aterial de in - 
chifr entre estag ú ltim as naciones a 
Ita lia , eirya depreciación de mona
da es superior a dicho tan to  por 
ciento; y disponiendo el “modus vi- 
vendi” comercial concertado entre 
dicha nación y E spaña con fecha 17 
:di6 Abril último, en su artículo 2.», 
que a p a r tir  de la fecha en que di- 
ciho rágim en com ercial se puso en 
vigor no llevaría éste consigo la 
aplicación de la sobretasa por de
preciación de moneda para los pro
ductos naturales o fabricados de 
origen y procedencia italiana, se 
hace preciso aclarar el contenido de 
dicha soberana disposición en el 
aentido de hallarse exentas de! re - 
earg@ por depreciación de m ontda

las meroancíaí? productn y p^ocedien^ 
tes de la nación italianEu

De Ptcal orden lo digo a Y, I. para  
su conocimiento y efectos corres-^ 
pondientes. Dios guarde a  Y. I. mur¿ 
oh os años. Maxlríd, 4 de Agosto 
de 1922.

i P. 
íRüANiO

iSeñor Director geríeral d s Aduana^

I I C T O  u  s o n o i B

R m L E S (mDENEíS
limo. Sr.: Siendo más de 30 las pia-. 

zas de iContadoras de fondos munici
pales que no han podido ser provis
tas por falta de solioitantes, no obs
tante los dos iconcurso® anunciados esa 
la GacUta DB MaUrid a dicho efecto, y 
en cupapiMmieiitD de'Ib dispuestb en ei 
'párrafo segundo del artídaJó 7.® ddi 
vigente Reglamento de 3 de Abril de 
;1RÍ 9, se hace preciso 'convocar a exá
menes de aptitud para 0! ingréso, me-* 
di ante n oucurso, en el Guei'p o de G c^ 
tiaidiones <fe fonldos provinciales y m u- 
niiciipales y Jiefcis IcM ías Secciones dé 
examien de presupuestos y cuentas de 
ios Gobiernos civiles; a cuyo efecto,
; B. M. é!l Rey (q. D. g ) ha tenido a 
bien disponer lo siguieiite: .

1.'“ Méclii'arie lá publieáeión de e?tá 
;Reaf ordén en la Gaceta p e ' Madíou, 
que será reproducidia en todos los Bo~ 
letines Oficiales do las provincias, se 
convoca a exámenes de aptitud para 
ingresar, como a tira n te s , en el Guer- 
po de Contadores de fondois provincia
les y municipaae® y Jefes de las 
ciones de Examen de cuentas, y pre- 
supuestois de los Gobiernos mvile®  ̂
conforme a ^  disposiciones dcl capí
tulo 2.® del Reglamento dé 3 de A brt 
de 1919>. sin que por ningún concepto 
puedan ser aprobados m is de 50 so- 
lic îtanteia.

2.® El Tribuna} cafliftcadoi» sei^ 
nombrado confonme a lo dispuesto en 
tos artículos 8 .® y  15 i&l' citado Regla-  ̂
(miento, una vea e>xpirado el plazo de 
admdsión de instancias; y al publicarse 
la relación do acticftanteís en la Qacw 
^  DE Madrid y al mismo tieniTU) sfc 
expresará e!l día, hora y local ^  que 
se efectuará el sorteo, con arrAvlo al 
cual se celebrarán los ejotrcicios y  en 
el que ha de comenzarse el primero de 
ello.s.

3.® Las instancias para ser admi
tido aN^xámenes se presentaran, d iri-^  
gidas a Y. I., en el plazo de treinta 
días naturales, contados desde el si
guiente inclusive de la publicaeióu de
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;est4i ordeo en la Gaceta de Ma- 
!dhíd, <sa la Sección prkftera de íla Di- 
Geocíén.' del digno cargo de Y. I., du-

■ranto Icí« días comprendidos ‘On
' el jyiazo rndioado 5̂  horas de diez a tre 
ce, e:j:pi*ésando el domicilio dcí solici- 

! tan te, ‘aocci^rañandio 2 os dioc<u mentes ne
cesarios y entregando *en metálico 30 

.pesetas para los gastos -que se origi- 
negi, de todo lo euiíil se facilitará ell 

.oport,iiiio recibo,«
De ooníarmiidaíd lo dispuesto en 

el artículo 12 def cita/do Reglamento, 
dos aspiraíntíís deben acreditar docit- 
 ̂mcntallTnente que en la fecha de la 
convocatoria reúnen ios requisitos sb 

iguientes:
I. Ger e^añolM^ imaiyoo.'icls de vein-. 

)tiún años y manoi’cs de cincuenta, l-o 
;cual justlñcaíTán ceai la oertiñcaelón 
de nacimiento, debidamente legitimí^- 
da y liegalizada, si .el Juzgado inuiiicñ 
paü o Parroquia de su feligresía no 
cottTestponde a : la demarcación dcI te 
rritonio del Colegio Notarial de Madrid.

ÍL CaG'ecê r de anteeedcntes penales, 
a cuyo efecto, acompañarán certifica
ción expedida por el Registro central 
de Pecnales de la Dire^ccíón coriespon- 
dieníe éel Mmisterio de Gracia y Jus
ticia.

l í l.  ■ Tener alguim die las coriidiciio*- 
nes exigidas en erartículo  13 del mis
mo Reglamento, a saber:

A) E s to  en posesión del título de 
Profesor o Cointador mercantil, apor
tando-tí] título mismo o testimonio no- 
tariail dtíbMaímente. legalizado, si pro
cediere,

B) Tener el título -de Licenciado en 
penecho, siempre que además se jus
tifique haber aprobado en un Estable- 
ciimicnío oíiciaJ l'ats asignaturas de Te- 
nedutría de Mbros y Cálculos mercan
tiles, o haber pre¡stado «cilicios du
rante dos años con carácter oficial en 
cualquier deptíndencia del Ministerio 
de la Gobernación, dtíl de Hacienda, del 
'Tribunal de Cuentajs o de una Conta
duría provincial, municipal, de GabiL 
do insular o Sección do Cuentas de un 
Gobierno civil, o bien haber practica
do La contabilidad durante tres años en 
Banco o Gasa de Banca legalmente 
constituida.

O) Habei* prestado cuatro, años do 
serviicÍQ'3, sin nota desfavorable, Cdi 
cualquiera de las oficinas que con 
arreglo al Reglamento deban estar a 
,cargo de un Coniadoív de la Adminis
tración local, con la categoría de Oficial 
en los dos últimos al .vnenos.

D) Sier o haber sido - por más de 
cinco años S-efcretario de Ayuntamien
to eiu Municipio cabeza de partido ju 
dicial, sin haber estado destituido del 
mrgo M r rescJusión ílrrne j  €úb iiifor-.

mes favorables de la repelida Corpo
ración.

Además p(x].rán p ro ^n ta r los solici
tantes cuantos documentos estimen 
oportunos para alegar méritos o ser- 
víicios esipecial'és. , '

îSi la documentación 'resultare in- 
compUeta o defectuosa, se comunicará 
al interesado por medio de anuncio-s, 
dámdtíle un p’Iazo de quinCe días paua 
subsanarla, transcun?ido tíl cual sin 
yeriifica.bIo perdierá todo derecho) a 
practicar los ejercicios, en civy’o caso 
se le devolverán ios documentos y la 
cantidad entregada para gastos de exa
men. >

4.° Los exámenes darán principio 
«eil día y en él locaJI que M efecto se 
siign^ por Y. í,, dcbiienfdo mediar, por 
lo menos, tres meses desde la publi- 
cación de la presente convocatoria, y 
se verificarán con arreglo ad programa 
formado por la Dirección general de 
Administración, que a continuación se 
publica, y será también reproducido 
en los Boletines Oficiales úo las pro
vincias.

5.” Los ejercicios para los exáme
nes serán tres, los dos primeros teóri- 
üCiS y  el últimio práctico.

En el primex^ó los examiiíandos con
testarán verbsÉilmente, en sesión púWi- 
ca y en el tiempo de una hora, a ckvco 
preguntas sacadas a la suerte de la 
prim era parto dél programa, y en él 
s^eigundo, a otras tantas, en igiiail for
ma, de la segunda parte del mismo. 
Durante el ejercicio no se iriLerrumpi- 
rá  all que lo practique: pero a su te r
minación, los Vocales del Tribunal po- ; 
drán hacer cualquier objeción o pre
gunta al examinando para que,amp:líe 
la doctrina expuosia en su coiitesia- 
oión.

A la contílusión do cada uno de di.- 
ohos ejercicios, y en el mismo día, el 
Tribunal calificará en sesión secreta, 
publicando su resultado en la tabla de 
anuncios que se fijará dentro d-el edifi
cio donde se celebran los exáanenes.

El último ejercLcio consistirá en un 
exaiinen práctico de formación de ex- 
peidienies de Coniabilidad, redacciója 
de documentos proipios de la misma, 
asientos en ios libros, alcaiiíces y re 
paros de cuentas, suplementos y cródi- 
tos extraordinarias, aprobaciÓTi fie pre- 
suipuicstos, etc. .

Eil este ejercicio actuarán en un , 
mismo local todos los que liayai) prac
ticado y sido o sel-arad os aptos en los 
dos anteriores vigilados conveniente
mente. Durante el término máximo de 
dos horas harán sus trabajos por e>s- 
crito sin consultar libros, documentos 
ni dal.o alguno y tampoco recibir ayu:^ 
da ni .inslnicción de iiadía ,

Transcurridas dichas dos borás do 
clausura, los examinandos entregárái^ 
sus referidos trabajos al Vocal-Secixi-í 
tario, y el Tribunaíl, dentro de íes diez 
días siguientes, calificará, publicando, 
el resultado como eai 'c.s ejercicios ann 
teriores.

El Tribunal, al calificar, se l.únitará’ 
fan sóllo feii dtetílaivir si eil exanninand'a na 
demostrado suficiencia baslani.e para 
pasar de un ejercicio a otro, y en el 
último, a proponer a la Superioridad!' 
los 50 que estime más aptos ])ara ser, 
con'arreglo al Reglliam'uito, Con (adores; 
de fondos de la Administración local.

El Tribunail, si lo asiima oportunrx 
y al hacer la propuesta a que se re
fiere el párrafo anbn'ior, podrá conce-; 
der a los docfarados aptos las califica-: 
ciones de “aprobado” o de “sobresa-; 
liento”, a fin idtí que las Oorporaciones^ 
al hacer los nombj’ainienlos, puedan 
tener noticia de la capacidad o suíi-r 
ciencia relativa de ilois concursan i es*. < 

,6.® La lista que so forme de con-í 
formidad con el número anterior .s-ê 
publicará además en la Gaceta de Ma:̂  
DRiD, y a quienes lo soliciten en toda, 
liempo se les facilitará por la Direc-^ 
ción igenei^al de Adminisíraoióri un ti-: 
tul o de aptitud, que también ptídrári 
solicitar ilos aprobados en anterior es 
oposiciones.

7.® Si algún aspirante dejare de 
presentarse cuando fuese llamado, 
quedará para la terminación del ejer-: 
cicio, y si entonces 110 comparece per-: 
derá su derecho. En el tercci- ejercicio 
se pierdie el derecho al no pf'esentars6 
a practicarle en el día y hora seña-í 
lados.

fi.’® Queda V. E faculiado para dlc-? 
lar las instrucciones que fueron ne-t 
cesarías en ejecución de la presento 
Real orden.

De Real orden lo digo a V. L para‘ 
Su conocimiento y efectos. Dios guar-- 
de a V. I. muchos años. Maidrid, 2 da 
'Agosto de 1922.

PINJÍE .̂
Señor Director general de Administra-s 

ción.
P R O G R . A M A

p ara  los exámersos de aptitud  pre-s. 
císos para  Sogresas» en el úuevpo  
/Isp lran tes a  C-ontaderes do Fondos 
proVínelaSas y m untelpales y Jefes 
de las Secciones de Examen de cuen^ 
ta s  y presupuestos m unicipales 

ios Gobiernos civiles,
PRIMERA PARTE

Derecho político y  adminisiraíivo.-^ 
LegislaCiióri provincial y murdcipal y  ■ 
Hacienda pública.

T ema 1.®
'Concepto del Derecho político'.-—Lu«a 

gar que ocuna m  la Enciclopedia ju^-
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Jí^M ca.—^Reiiaoiione ’̂fc on -1®9 otr^s. rain as 
' íM iDeirscíifeo,

< T eívia 2.®
*'Ck)nic<epío> <de la iN'aici'án. y  <ietl Estaid'o. 

Bu^ anailogíasi y  ísíuís? diteencia.^. ,

T eivía 3.®
liarte CíplO' d-eíl *Poder . pi'tblieo.—SuiS 

í'u'iüeioiitas.—bda’;mats de G'obiiei'ino.

T ema 4.®

M  lley,—Sus Municiones, según da 
ConstiLución do la Monarquía.— L̂a Re^’ 
gen cía.—La sucesión a  la •Goirona. •

T ema 5.®
, Función ¡legislativa.—¡Su teoncepto.— 

I^a ley.—Su elaboa''aoión.—^ u  Sfanción. 
Su p'omulgaC'ióií.'—Su ’íue-rza obíliga-; 
toria.

T ei\l\  6.®
-  Organos de la función legisIq.Uva.—• 
Ongauización y funcionamiento Oe las 
Chámaras es¡paíÍo>Ias. i

T ema 7.®

^ Función iejecutiva.—:Su icoiicioipto,™ 
Sus órganos.—Breve resuiniGn do ¡la or-’ 
ganización adíminiisirativa, ; '

TE^u S.®
Funei<in judicial.—Su : cen-copto.— 

Bus órganos.—^Brev/(Siima reseíia idie la 
.arg^niaación j-uiéiíclaíl español]ai. ' j  >

; T ema 9.®

Biududanos españote.—Su co?nic*ep-: 
to.—La nalciúealliidaid’: cóanio se a^dquie-r 

y me piorde.—La iciuidad'.aití.a.—¡Gon-i. 
sideración Id-e los extranjeros en Es-í 
paña. . : ,

T ema 10.
OelDGires políticos id'e los ciudadanos 

íi^spañoles.—Sumisión u  íía :tey.—Obe-: 
diienoia a da Autoridad.—-Raigo de eoni-  ̂
iribueioneL^.—Servicio militar.

Tema 11.

Bereclios políticos eon'Cedi'dois a  los 
«lindadaiiois «por la Gonstituicióa esipa- 
ñ O'l a.—L  ibo,r ta d.— Âs oci aciórt peunión.,

i T ema ,12.
FarLicipación de ilo¡s ciudadanos en 

^ i  ejercicio do las funciones iHiblicas. 
En ¿a iG'gisilativa.—Elección ídc las Gá-̂

 ̂ JE aras esip anote'. ; ^

T ema 13.

Rarii'cipación Ido dos ciudadanos en 
Jfas funciones' ejecutivas.—^Dejrocho de 
petición.—'Organiisimos 'admiiikitrativo-s 
formado,^, por iliois ciudadanos.-—'Gáma-; 
ras de la Proipiedad» de lU: Industria y 
diGÜ € 00100010.—^SindiicaLos de PJego, et-: 
^jétcra.

T ema 14.

. ñeluCionóS internacionales.—La paca, 
La £;uccj'a. —La idiploaBacia.—Los Tra- 
S.aLc3: SUS iC'laBcs.

T ema 15.
jConcf'íDin idiiGl, Dnreclia nidminisíxaLi^

YO.—iSu lugar e n  la Encidlopedía ju r í
dica.—£u relación con lais demás ramas 
del Derecho.

Tema 16̂ .

Fueiiteis del Deruclho laidiministrativo. 
Ley.—Reales decretos.—^Reglamentos e 
ijuslruccioiies.—Reíate Órdenes, etc.—̂ 
^  alca]'ice y fueíríza oibligatoria.

T ema 17.

La Adiininiistraoiión pública. -— Bus 
dlem eu tois.—Sus grados.—Jjdí acciórí 
admiuisf.rativa. ,

■Tema 1,8. .

Jeirarquía adiminiistratiYa.— Ŝu con-, 
oepto.—iSus condiicione^. ets!eniciale.s.— ̂
Suis jctlaiseis-

T ema 19.

Ad-nñ nistración -Gentral.—Bu c o ncep - 
to.— Îdea general ido los' órganos que la 
Lorman y de isus funciones.

Tema- 20.

Presidencia del iGoniseju de M in te 
trios.—^MiniisMios de 'Estado, de Gracia 
y  du,stici;a, díe Oiierra y de Harinar.— 
Brev’e niotiicla ido «u org'aniz'ación y fun- 
ci'onamiienta.

T ema 21.
Ministeaaos de ‘Hacienda, ¡de Fomen

to, de Instrucición pública y del Tra
bajo, de la  Indufítóia’ y dél €opLiercio>.— 
Breve noticia díe eu ¡organización y su 
functeam ieiito.

T e m a  22.
, t , í o  de la  Gctbemaolón.—

oi'guiiceu^cion.- hSu ifuiteoíEiamiento. 

T ema 23.

Eli Güiisejo de» Estaldo.—-£0 organiza^ 
•ciión.—Bus funciones.

T m a  24,

{Breve noticia de los demás organis-: 
m-Ofí consuiltivcs de la Administración 
oenti^L—HMen-óión singular díel Insti
tuto de Reformas Sociales y del Insti
tuto i\ac*ional dle Previsión.

Tema 25.

Funciv)ncc5 de la Administración pú-í 
— B̂u dasiticación.—La tiitda del 

orden jurídico.~El oirdcn público.— 
Punciones díO la Administración públi
ca -en el orden moral, intelectual y eco- 
nóanico.—‘Las -oibras públicas y la sa- 
lubridaxi públtca.

T e m a  26.

.tes .funcionarios jdlel Eslteo.-~.Su esn 
tatulo. '

T ema 27. ^

Loe íiícii'eiS del Estaéo.—Su oonccp- 
ü> y clasi’ficación.— La de-sanicrLiza- 

— Î,a expi^piacióB forzosa. • - ^

Tema 23,

Gontratos. d'e la  AdniinisL’ació'ii u ú -

blíica.—Su c-oncepto.—Bu foimiia.—SW* 
efectag jurídicos».

Tema 29.

Proeedi miento adminiistrativo en ge-î  
ffieral y si;ngularmenia el del M'itnisie^}' 
riiQ! de la Gobernación.

Tema 30.

La jurisdkeión conFcncio^o-adminte 
trativa.—(Su onganiiziaj&ión.—Bu fu n ^ ^ .  
namiento!,

jTema 31.

La provlnício.—Su concepto y cOasfí-̂ : 
ficación.—'Reilajciones d<e ia píiwinciat 
eon el Estado y  con -los Municipios.—'"», 
La ManGcmunidad) de Cataluña.

T ema 32.
-Régim¡en y adtministración de t e j  

provincias.—^Funcionarios y organtei 
miois a  -quieneis ¿nícumbe.—-Funofones.i 
que ia integran.— L̂a ley Provincial.*-'^?; 
Suis' anteciedentas. _ i ú ¡

¡Tema 83.

Los GobernaícIóre.s civMe»3 de las pro¡=-:', 
vine i as.-—;S a nombramiento y ■sepiara't 
ción.—Si.iis atribuciones y facultades.

T eaia 34.
Diputacienes provineial es.—Bu na-: 

turaleza.— Ŝii historia.—Bu oi^aniza-. 
ción.—»Su elecrción y comsititución.

T ema 35.

Competencia de t e  Dipufajcionei^ 
proiv i 1 icial e.si.M odo dle íüncionar. —«: 
Gellebractón de s-esionee'.—^Adopción d< 
acuerdoig. ,

, i ¡Tema 36.

Organi'¿aóión y atribucionies de 
Comisión pr.ovinicial.—'Modo de fiinc.io-- 
nar.—^Celebraciión idc siesioncs.—^̂ Adoj)̂ ; 
ción de acuerdoa.

T ema 37.

Beeretariiois tíje t e  Djputacionas p i ^  > 
viinciales.teSu organízadién.—Bus a tri-51 
¿uciones. )

T eivía 38.

Contadores de ifonidds proviaicia.te.--fe.. 
Origen y funda»menU> diett icarigo.—Bu : 
regí amentíacii ón. «í

T ema 30. J

Dep€silario.s de fondos provTnlci'alce»ój 
Naturaleza fd.e' este cargo.—Sus funcio-v 
nos.-—̂Em.p'leadoiS d’e las Diputaciones 
provinoiailes.—Bu rógimen juridiico.

T em a  ,40.
Bienes de fas D ip u ta c ió n p ro v in e , 

diales.—Bu régimion econórnicov—Ad-: 
quisidión y ¡e n a je n a iC ió n .—D cn sam o rí ir¡ 
zación.

' i T em a  '41-.

Dontin/ X i'Cívmc'iaL - R e p a r >  
miiento.- 1 sobre que gira.—Ven-<í.i 
tajas .0 into \ lenLes.—Arbitrio^

, .vinciale^



'Gáceta 3e Ma3ri3v”Ñuní.

Tií̂ ía ;42-.

Re ' 'ibiiTld.ald,€% ios''Gk)beTOtid-ore^  ̂
EupiR demiás 'ag-eiites áQ ]a M--
mání'^ r  pro?vin:-ci,ííü] en ‘(ir3isam-
O'Oño d as c-aír̂ goG.—drlodlQi cL‘e exigirla.

Tema 43v

€on1‘v:-..liuijóTi ^^ram istrativa provia^. 
Idal.— necias.—Su 'cfieaeia j,u!r‘tói€^ 
^dioa-'d-a exigir su  laiijeíp^Mmieíite ,

T ema 4 -R

Oífí  ̂ qu*© kitegran la
j n, uf’ ' .</íán |:iruA%iciíi.—Juntas ci© 
Btu , n.—J^eíTaturi^’ de Oi^ras p i -
b ír i. Rn organizaiditón j  atótaei-©»'.
mes. , ■ : ■ ■

TmA 45'.

Prru,eii im Lento administoatlivo ajpii- 
4̂ an.le <3 n las obídims- (proAdneial es,— 
ferentes r-ecursos eaiitra les acu’crdoB 
emanados d?© la • pa^: ■
WiciaL

TEsm 45;

331 fBneve 'r'sisefía h l s ^
fina dei Míintoipio .ospañoiL—¡Sus 'i’'e(la- 
fíBones 'croi el ©siaiáeíf -oon la ProYinei^.

Tema 47.

Ley oíuiueipa^ v%enb6;-~SuiS ’a n te í^  
de.nlvée.—-Priiii&ip:al>es, disp esltoi oneisi 
diflíéattoas y e?a^!!eni#rLtairia‘S d‘e lia 
misma.—BneTO idea de Ibs Becd de- 

fdb í5 de de l'9Q2 y  15 jdfe
í^cv.ierpJbre de .̂959.

Tema ;48.

.. Ordeu;a.iixág-^írfíuiM^ fo rm ^
olén y apixíbaioi-dn.—apenas potr igii to-. 
feuDc i ón„—-PriO’Ciediíinilenio p ara la  to -  
pí^ieión y ex^¿i5n^de multas.

T ^!^  49^

l>e lióG- términos 
Éi4n en dietrii0;3 y  barPios.—^Requiisit® 
y  p?-cx:edim.ientos parla lof? téi’miníB 
« in ie ip a tó .

T e m a  5 0 ,

i A d i m i n ú s J o b :  puebílos ágt^^ 
^ kId)s a  un  ténminn muníMipal.--—Jun- 

adm iristrateaja: nateailez'a y
femeioiies.—ÁS0 oia43áííte o* manjeomuni- 

de M u n ie ip k )^ --^  isbnsiátiMéa y 
fcn^onam kaite ,■

T e m a  51.

dlasificaofién de los habitantes" dfe un  
rntunileipaí.—3Deii'ekcibos y obli-  ̂

spwsiO'Hes de cada una de estas élases**-— 
6ta^a‘ápanamient{& Su redaccíéñ y

T e m a  5 2 ,

Or^l^iiissac^fe íde les Ayuntamientos y 
áe las Juntas biunÉBpales.—Su oom- 
pmieiéai.—^Fuffffna «de eoastiiuí'rse.— ̂

f̂tcursíc® rá^twe» a las pea^onas <pps 
ieomprnim y tcGusti Cueido,

m .

J^toldes.— Dombramiiento. — Sus 
%B«eéGfiea—Su êp.aií<aéipu dei cargo.

T ema 54. ,

De ilo0' TenienteiS de' Atealdle.— D̂'e IdŜ . 
Síndlicois.—De los Alfcaldes de barrio.— 
Su nombramiento y sepafr'aJC/ián d’e'l caa?-: 
go.—Sii.9 funcilones.

Tema 55,

De üos Sec^retarios do . Ayirnítaoiiieiito. 
Su nombramiiente y ■segoaraciún,̂ — 
dereptos y obiLígaciones,

T bívía-.;56..

De ios 'Gontaidioires de fdmlos inKiiú^ 
oiípaleis.—-Su noimibramiento y sí3;paira-. 
cie-n.—iS'US idierecbos j  obíl'igaeiones,— 
Qué AyuiiLarntentos tetánnobiligados a 
tenerloa ’

T e:M/1 57, ■;

De íl/OiS Depo.sitaírio's do ifondus muni-^ 
oipalas.—Su nombramiento j  separa-^ 
c’iión.—Sus dere'cbiQíS y  obiiga-ciones,

sT ema. 68. ■

De t e  -eiiríplaados muni;c'i,pak;s.—Su 
DOímbramiento y separación.—íCondiw- 
fionss <qiie deben reuni®' t e  profesión 
nialea . „

Tema 69,, ■.

.Modo tdb ífuiicioniar t e  Ayuiiiamisfc 
tos.—^^Odebracién de s^^iones: sus r#-- 
quisitos,—¡Manara di© t̂ciiríiar

- T ema 50.

Atribucionas |db los A3mntamj‘entos. 
Aisuntos de su. excilustva icoimpetencia. 
Obligasion0s de ;los Ayuntamientas res
pecto a ikis diemás servicios municto 
pales.

Tema 6!l. •

üuid^lpa?li^a^ció.nj de S'erviiciios.

T ema 6^.

Puaeiones de ‘PoMdía urbana y  rcH 
iml,—Atribuciones qpie la integran y  
oi^nisjBOís qu<e las desempeñan.

Tema 63i;

Reforma iriterior d*e tas grandes g m  
hlacíioiies.—-Ley aplilicaMe.—^Exposición 
éo sus piinciipate preceptoe.

T ema 64.

fe sa n c te  igranidtespobílacíún^
LegístaeMn apíieabíe.—Resiimen de. ,̂ uŝ  
p rin c ip ies  preceptos. ,

Tema 65.

tBeneñoenicia trnuniicipal. —- -^ervidioa 
que comprende. — Atribuciones del 
Ayuntamiento y de ilos demás organis
mos municiipate'.—Móldeos, y  yan n as 
eéütiC'OS ti tu taires.

Tem a  6 é ,

Pósi tos.—Su administraíci'ón,—Su, 
pendencia do la D ^egacito  Regia 
Ite itos,

, Tema 57.

M icSa sanitaria.— relaljU

vas w ia S'aro.bridadf pública.—--Partieí^ 
pación que en ellas inoumbe a  1Q| 
Ayuntamientos, ;

Téma 68,
Obras p ubi ibas muníilcip.ailes.— Su* v t^  

glamentoición y disposiiciO'nes apílica^i 
bles.

Tema ñB, '
' Dun árle lios Ayuiitamientos cii
t e  d e   ̂  ̂ riíniiOiS ide l a  A d rn in íto tra e iÓ lí
pública;.—-En materia de 
m’aiteía- de apias, etc.

Tema 70,

Acuerdos de t e  ‘ A^yuntamieiríos-r-^ 
Aunicidlos ejeiciitrv^O'S.-—Aeuarctos que 
exigen aiprobaiciGn superior.r—Áeuer^. 
diois que no puede recíiñcar .el propio 
Ayuntamiento

T ema 71,

R eculas íeontra t e  acuerdos de m ' 
AlcaJd<es y  Ayuntamientos,—Su0 ülase^
■Su tramlitación, ;

Tema 72.

Bienea de ios lMUTiitclpte.-~6 us e l »  
sos,—Su aprm «iham iento—Desanror-i 
liziaclón.

T ema 73.

Enis  ̂enaciún dio t e  bienes murdcé* 
pales.—E::^ ©di entm  para  ello;-—Autoí^ 
•rizaoTón necesaria, r— Litigios de Jof 
Ayuntamiientoís.  ̂ ’

Tema 74,

Ooiitratación Ide tos servicios niunli» 
ciipales.—4Su rqgl'aimientacióiÉ— Ŝu • efe 
cacia jurídlica.

T ema 75.

R.csponsabiSidad Id-e los €oncejales etí 
-el desempeño die isu icargo,—Medio do 
exíilgirla.-^esponsabiliidad ée t e  d »  
-más agente» de ‘lia. A dm toistr^ 
nicipal

Tema 76,

Hacienda tpúblií^.—Su conciepib.”-^ 
Bienes y recursos ¡qw formm.

T ema 77.
;Pre.supuesto tílrl Esí;ado,—fía em¿^ 

eepto.— Ŝu fuerza dblig¡atof4®i.

T em a 78.

Dastos púMIicte.—Su conoei^ y clisN 
fílíicadtíto— de efectuábalo®,

Tmíea 7 ti
toipu€eÍd^--HSa concepto y (icteife 

cacMá,
T eM A ^ u

B x p ástó te  ftá  (Sisfem tribu ttó to  
^ a ñ c i .

Terxa 81,

CoBtiri93uclóin ífceriritoriab — Su coiibí»̂ 
<^Lo.—Su regílam'entací'ón.— Êl amfc 
llaramleiitKX

Tema S2*

Catastro de la  riquieza rústica.—Sü 
S;U conservación.—Su eñ^

: 'Í^ Ía
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T e:MA 8i3'.
íBi :lieg'islTO fi'Síeal' de fLa 'riqueza -tir-; 

|)iaii-a, •—-Bu r^jaieeiéii. — Bu oo-nis'erva- 
.^ó-n.— Ŝti leifieaieiia.

Tema 84.
iCori íribU'Cióix -ii}ldu©tiri-ali.—'Bm re-glaŝ .

T em î  85.
'GcriiribTOíóii m h m  la.s titilidades 

fe- ÜE r iq n ^ a  miOibiliarla en sus reila-  ̂
■oiio-nes ¡íxm Im  |Dlijputaoi>o.iies y Ayun-. 
fem.áení.CiS.

Tema 85.
Esiadu 'aietnad díei tolpuesto- ble Góhk 

l^m os.—Terírdo trarisitorio liacia la 
^i^iLu^iéo ú&í mismo. .

T eMx\  87.
Im puestos susCitiitivos- deil de Con- 

^ m o s .—Su regaanieiiitación.

Tema 88.
impuesto ícle ré d u te  per sural es.— ̂

p o b r e  quiéii:es'. igra/va;.— ^Normas f u n d a -  
éaeiiteies. ■ ' . v

T ema 89̂ ,
Xiuipuesio is^obre looiisumíaadje gas, 

llJíeetiáGidéd y'loaid^'í^

Teaía 90, •

, .impuestos sobre-eH -aleobo ,̂ -azúeiar j  
l^iicoriai. ' ‘

Tema M.
impuesto eobre dos carruajes d¡e lluáo.

T ema 9r2.
Irn’piiesto fe l sello y tim bre Es~ 
‘ )í eu isu reM ió n  con D iputac^

^  y Ayuntamieutoa

Tema 90, :
•JmpU'e.stos 00  menioionadOfS en  los. te- 

pi'e'cedentas.

T ema 94.
Cklautóad-c^ públicas.—^ExpediG-nteS:; 

la oondonaeidn de las contribu-*;. 
^ones.

■ Tema-Oo.,
ÜygankíaícrLóíi díeá parecmal enmrgaida 

f e  la .r«eaiAcióni de lias ierntribuci 
iaecí, iiT^uéstos y, arbitrios.—Bu relâ *: 
l ^ n  con- dos Ayimta?nxi entes.

T ema s96.
Recaudaiciión %m5untaHa de las con-: 

|tí>U'í3ámes, limipuestos y arbitriiQs.
Tema 97̂ .

T r e o e d á m ie r t to  idte la p rem io  p a r a  »eH 
Ü aim o -de. la s  c o r t ó b u c i o n e s ,  im p u e s ta s  
^  9rbit#0i5. ,

T i ^  98.
Proce<^D E iieíiios fa ^  reíDlamiaoiOh: 

lies ecioBémicio-admíiiásír^i^

T E m  99.
D'olegaición f e  daaaienda en la pro- 

•^Uiüa,— organización.—.Sus rellaoio-  ̂
pte© con los Ayuudamienlos.

Tema 100,
Jii L>iisdÍ0 Cii0 iiías a netgolver

''Hm KÜátiufes oueatio:!!!^ que s-uírjen en 
m ateria fe  Hajcíenda púMioa.— ÊÎ ifê ia 
íÍ d .s u  ras!D^eíc-iiYa íooanpeí«m ia.--O r^^^^

Bois establecidios al efecto.- 
n amienta.

-iBu fu n c io

seg u n d a : íPíATTE
ATÍtmética, Cálculos 'mercantiles, Cofi^ 

tabilidad y  Teneduría de libros, es-i 
‘pecialmente del Estado, de ia Pro^ 
vin.cia y  de los Municipios.

T ema 1.° r
Aritmética.—^Numeración oral y es~ 

-crita.—NiLm.eración romana.

T ema 2.®
NúmedOiS' enteríoia.—Adlicilón y sus-i- 

■ trace i ón.— P̂r ueb ajs.— Q̂p eraciones abroé: 
viaidas y iconibiinadas.

T ema 3.o
MuHtiplücación; y  diviisi-óti.—Pruebas. 

Operaicioneg abreviadas y icombinadiaso '

Tema 4.<>
D h'isifoiiM daíd.■ .

T ema .5.̂  ̂
'Número,s_ prinios.

. '6.0

íMáximb icoumn divisíob y imípiimo ¡00- 
umín müiltipló.

T ema'7.0 ■
Núm'erois decimailcs'.—Adición y sus--- 

-traccián.
Tema S.^

Multiplic-arción y idlivistón.

T ema O.®
Númenois fraccioniario<s.-~Sim^ol idea-; 

;elón.—Reduciclón a un  denóminádofe 
tmtmim,.—Tiimsfoimación^ de fmeció-:

T ema 10.
Adición y sustraccjór,

T em a  d d 

Multipliciación y u

T ema 'i
Qp erafóionos' icoimlbin ae. é ‘ 

taras.
. T ema 13.

Elcvaición ¡a pioténiciás.

Tema 14. 
iExtraooife de raíces.

Tema 15,
JóogatóĴ níDS,

T ema ló.
GáíC'Ulô  m-ercantilas.—

Tema 17/
iRegda' de tros.

T ema 18
Regla conjunta.

■' T ema 19.
Ecgl'a d'C oompafiia.

T ema 20.
Ilegla f e  ¡aligación.

Tema 21. 
laterés sim|?l6.

Teau 2 ^
D o  r ;o' i i l a  's im p le .

T e m a  23, 
üu-.:iú,ais corrientes cdn interés.

T ema 24. 
4̂ ©nci!m)i'eiito leomú]! y

- T emc 
Cambio iniacionaL .

T e m a  ' 
'Oamijio- extranje-ro.

Tema '2 /' "
D eii u a pú’Miica -esp afiu .1. 

sas ,v ■emisiones.

T ema 28..
Deodia 'de Im  lIvlaíieomuiiMades, vPro*-̂ , 

vinclias, Municipios y C ab llte  insula-í 
rm.

Tema 29. , . . . .
rfeuda p ú íü iic ía  o x t r a u j e r .

T ema 80.
Operfeícmas f e  ’BOíl^

T ema
Pignoiraciión de la Deuda pública.

T ema 3^
; ioiicajes.

Tema 33.
Ini.crés co ppucsto.

T em a  34.
Descuenta compueste.

Tema 3̂ 5.
' ' Anuaíid^QS. ' / : :y

/ - . T ema 35.
, Amortizaciones,

• T em a  37.
Imipoisiciones.

, , T ema 38.
EmipréstitoS.

. , T eima3'9.
Restae temporales y v i t a l íaOas.

T e m a  40.
iBegiiros.

'J ema 41.
Instituoioni^ do prcAnsió--̂

T ema 42.
Documen tos de le amblo

T ema 43/
[Efectaa a ípagar.

, T emá 44 
jEfectos a negociar.

Tema 45.
[Efectos a cobrar.

T ema 46.
■Contabilidadi y Teneduría do librea. 

■Expilicación de una y oti’a.

T ema 47
Bi&ieraíaa amáis usuales J?/ 

fe  piarfida dobla
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T e^ a 48 .

Aieniae y  ^  jcíâ hj[i<XiOí̂ n.

. T km a  49 .
InTOiitarios y bailuiices.—'Libros de 

k)s miiSímós.
T e^  50.

Libro ¿Diario.—¡Ashnlos y c-u-enlas.

í ! T em a  6 4 .
Libro Mayor.—■As'ieiitoa y cuenlas.

T ema 62 .
Libros tox-biafi’es y. ii^giiStras.

T ema  53.
InveeífgaeMn y reotifi-ciatci-dn d’er eiTO- 

611 t e  ?fi>ros de iCkDntabUidad.— 
Prescripciones tíéil Códigío de ccimeroio 
:5rc6Pca do (loa miiemos.

T ema 54.
Balances ¡de íooirriiprobaición y saMoía,

• T ema  65 .
Apertmna y cierre de la c¡oiilabiHd(ad. 

jGüerre y aipertura siimijlíáHiera.

: T ema 56.

Operaciones sd*e particip ación».

 ̂ T em a  57 .

Oontaibiílidíad ,dc Oonfipañte indiis- 
.piales, ;

T em a  58. '

Contabilidiaid de 'Gomipafiías eoínier-- 
 ̂ehles,

T e m \  59.

 ̂ Idea d^ la Oontabilidad do
Hajcienda póbilica.—‘Disposiciones 

' QHC la regulan.—Su aplicación a ias 
; Gerporaciones municipales, prcvincia- 
rSes' e insulareis.

T ema 60.

Js^oción de das aníiguata leves y re- 
/iM -meiite e Instrucción dle Ckmlabili- 
/ dad. provincial y municipíal y de las 
t piosteiriores que Ij-an ¡modi'ncada o de- 
( rogado t e  p recep te  da aiquéllas.

T ema  61 .

Presupuestos provinciailes.—Suc cla- 
Ms.

Tema 6 ^
Formación, apírobación y sianclón de 

■presupuestos provinciales.

T em .\ 63 .
Recl amación os contra t e  prcsuípiies- 

[.ÍK)'S provinciales.

T ema 64.

Gastos provinciaílcís, oblíigaíorios y
tVókLntarios.

T ema, 6 5.
j  ̂ 'Piagos inmediatos e ineAiciisables y 
i diferí bles de das obligaciones coritraí- 
idas en los prevupues-.C'S p-Tovinciales,

T eima 66.
iTígroSOiS ordinarios y, cxLr;u.,x dijiario^. 

prnsiipuesios' í)rovinciales'.

T ema C7.
•lunmiósLite. orovb:oiales,,

Tema 68.
íAnqueo y disicmución de fondos pro- 

fíneiale'S.
T em a  69.

Cuentas prov/iniciáles.—Sus clases. '

Tema 70.
Formación, aprobación y sanción d'Q 

t e  cuentas provinciales.

T ema 71. ‘
Reeiamíacíio íes contra tas cuentas 

•provinciales.
T ema 72. ’ '

P resupueste  muniLcipalea—Sus cía-: 
ees.

T ema 73. *
Formación, aprobaición y sanción d'o 

t e  p resupueste  municipales. .

T ema 74.
RocilaimacionriS contra ios p teupues-. 

túS municiipalciS. ,

T ema 75.
iGaistos munidipales obligatorios' y  vo- 

luntarios.
T ema 76.

fPagos mmediatos e  inexcusablés y 
diferibles de laB,.oibliigaciones contraídas 
eai ios presupuestois municipales.

T ema 77. '
iIngrcso:3 •orfjiiia.riots' y extraordinarios 

de ios' presupuestos miuniicipales.

i Tema 78.
Empréstitos municipales. ' '

. Tema 79. ' < .

iArqueo' y distribución de fondos mu-̂ - 
nicipales. j i ' '

T ema 80.
Cuentas municipales.—iSus daseg.

T ema 81.
Formación, ¡apirobación y sanción de 

las cuentas municipales'. : >

T ema 82v ' ' '
iRecTamaciones contra las cuentas 

municipales.
T ema 83.

íRégimen d!e excepción en m ateria de 
presupuastoís y cuentas vigentes para 
las provintoias Vasc¡ongad|as’ y  Naya-, 
rra.

Tema 84.
b lición de las disposiciones de 

coij.u'.bilidad provincial y municipal a 
t e  Gabildoks in su tees de Canarias.

T ema 85.
Olasiñc.adón dCi los divemos tipos de 

Hacienda l'oical que sie tderivan de la  I'e- 
gi si ación vigente. ;

T e m a  8 6 .

Enumeración de los- ingresos espe- 
ciailes, siGgim se baya isustitiiído» o no 
en- los Municipios eii ;-impuesto do Con- , 
sumos, ' , '

Tema 87.
Novísima legislación pubilicada por 

el Ministerio de Hacienda sobro ■a.-rbi- 
.pontribueioFiies.,'0,.. t e  de

los Municipias, P rov incte  y 
niidades. m u í

; Tema 88.
Formación y  aprobación y  sanc-ife. 

d'e los expedientes do arbitrios ordBw 
narioá y cztraord inarte .

; T ema 89.
Aiplicación a las Gorporaciones p r 

vincia-Ies, -miuiiciipailcs c íinsulares 'c® 
lleglamenito de  la Oiidenacióní de Pagoe 
del Estado.

I Tema 99.
Epígrafesi-de ¡los presupuestos 

vinciailes y (municipales c  insuiares.--. 
Capítuilos y  artículos de los¡ mismos.^

' T ema 91.
 ̂ Libros quci ídieiben llevarse y  formab- 

lii’dacíes a observar <on [a corítabdidaJcS 
provincial, mimifóipail e insular.

T ema 92.
Supresión del pcír'ío»d;oi de ampliaciórí 

y  de tos íprcsupuiestos ■adiciomiileis para 
fas X^iputaciones provinciales y  t e  
Ayuntamientos y de -las transferencte  
de crédito entro capítulos, artículos' y. 
conceptos de los ordinarios y' extraor.^ 
idinarios.

T jíma 93. I
Rejlaciones 'de los Contadores de fón^ 

diOs con los Depositarios de los mismos 
y Ordcnaiddres' ,de Pagos. , ^

T ema 94.
Seccloneg de [examen [de preis-apuíPiS!-? 

tOis y cuentas imunicipales de lo,  ̂ úq^  
bicrnois c iv ite  ^de provincias.

T ema 95.
Tribunal dio Cuentas del ReinoW  

Carácter y  organizíac-ión del mismo.

T ema 96.
d'ribunal de Cuentas del Itedno.-^ 

Atribucionos del mismo.

T e]vu 97.
3’ribuniaíl de Cuentas (del Reino.f*-i[̂  

Atribuciones ipccuiliaress del Pre/sidjena 
te, del Fi^all y del -Secreta-riío.

T ema 98.
Tribunal de CuentaQ del Réino.-^ 

Exainjea y juicio de t e  cuentas.

T ema 99.
Tribunal 'd’e Cuentas del R-.:áno,— Â?̂  

canees y desfalcos. , "  ^

T ema 100.
Tribunal de Cuentas del Reinoi-^ 

Cancc'l ación do 'ñanizas-. i
Madrid’, 2 de Agosto de :1922.—A p te  

bado: >M Direcíoir! general, Marín Lá
zaro. ' <

írr:

tím ot lianer s i í?
declarado cxce-idente a ¡su instancia oí 
que dlesempeñaba la plaza de Jefe téc-i 
nico de. iseivicte de Vetcrinairia, dlo>̂ 
tada ¡en los vigentes Presupuestos icob 
el sueldo o gratific-aición do S.OOd 
.setas, , ,

P. i?#. 4  íiEy j i i .  D, g J  jse lia sesyí^-
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lííSjponer qtí&; iSO anunicio e.1 oportuno 
'la previsión úe la ex», 

ipiéisadéfr |vac  ̂ «entre tóete l o s  Pro- 
ftefSfore-̂ jíDe Veterinaria que reúnan las 
(tíbéódliieioiiieis- que a ciontinuaeión se de- 
| i a S ^ :  , i ’

Que t e  laspirañtes acrediten ser 
na»k«mlMad «eeipañô Ia, disfrutar de 

conducta y no haber cumplido 
‘J¿teuenta añc»s' de edad, 
i Que ademiás de la  competencia 
ĵtofesionaJÍ notoria, aptitud íísic-a con- 

i^niente y  residencia fija en Madrid, y 
ráfe^pipesentar él título do Profes'ores de 
^iPélerinaria, habrán d¡e íicrediitar debi- 
lEfeaníento t e  solicitantes hallarse en 
• ¡posesión de lo.s necesarios conoci
mientos dio Eacierioilog‘ía. de Química 
Jf tío Adímlinistración sanitaria.

á /  Que a íln dé que él funciona- 
JriO diesignadb 'tenga iHa liberfad de ac- 
p t e  néoósaria para hacer 'efectiva en 
Dada momímto la misión inspectora a 
que 'Se refiere la ílerd orden do crea- 
Cidn do «sto cíirĝ o, de 16 do Diciom- 
¡bre do lOlS, será ¡¡ncompatihk con 
feualquiera otro de! Estado, de la Pro- 
tóciia o dfc® Municipio.

Quo t e  aBipirantes presenten 
Û3 9oIi(5itude.s al concurso, dirigidas al 

Bte* Sr, ‘Director general dé Sanidad 
jBBnfafl do las diocc del día 20 dol mes 
Iflfe: iAgrost o do lt>22, acornt r̂aiiadíis de t e  
Bocumentos ijuí?lificativcts de las 'Con- 
CBteionos ím te indicadais y de Cuante 
(otrosí éstimon oportunos para demos'- 
íra¿r sus méritos y servicios. ,

¿as inistaiicias y documsentos de lois 
po)íliicitantcs serán examinaidas •inmedíia- 
¡tamjcnte id'espués dé terminadlo el pía- 
Síó antes señalado por la Comisión per- 
jaianente del Real Consejo de Sanidad, 
Ipte emitirá su informe sobre lo-s m-é̂  
jpitos y circunstancias de los interesa- 
0OíS, paira que ,se tenga en cuenta al ha- 
j êrsc el nombramiento por Real orden.

íDe Real orden lo digo a V. I. para su 
póno'c/imiento y efectos oporíunos. Dios 
feniarde a V. I. muchos años. Madrid, 

de Agosto de 1922..
' PINIES

gexlor Director general ido Sanidad.

íüfflSTESIO lE IHSTROCCliH PÜEUCI 
9 PUAS ESTES

Timo, V isto'el 'exnbcrtóñie tns- 
íruí'do .‘u e.'ile MiteTe'rio con-motivo 
do b) ‘-osUmcia elevada ai mismo qior 
D. ‘Aid ónió María de la •Bárcena, en 
Kiplica de (|uo ftícse rlasifícada como 
le beuen:enola particular docente la

Fundación instituida en esta Corto por 
P. 'Nicolás Rodríguez Abaytúa; y 

Resultando que él Exémo. Sr. I). Ni
colás Rodríguez: Abaytúa, por testa
mento otorgado en Madrid a 26 do *No- 
viemíbE-e de 1920 ante el Notario ée 
esta Corte D. Juan González Ocampo, 
dispuso iqiie Be wnstituyése una Fim- 
dac'ión, señalando t e  flnes culturales 
que por la m'isma habían de eamplir 
se y dotándola de val ores naeionaíes' 
y extranj eros que en el mencianado 
docum'esnto se especifican, con rentas 
suficientes para el levantemiento de 
las expresadas cai'gas; designando asi
mismo las personas qué habían de in
tegrar 'él indicado Ralro'nato y dictan
do ílas disposiciones por el que éste ha 
de administrarse, sustituyendo los tí
tulos que hoy lo constituyen por otros 
de igual c'laso, si los aciiiáles fueran 
amortizados, dejando siempre al Pa- 
teonato la necesaria libeftad para dis
poner 'lo que estime eonveniente a fin 
de conservar el catpiPd [fu n d a^  
relovádgle de la obligación de rendir 
cuentas:  ̂ • -

Resultando que ante el mismo No- 
Lario Sr. González Oícampo se otorgó 
en 21 de Noviemibre de 1921 la escri
tura de constituedó» dol Patroualio por 
los señoi^s albaoeas testameritarios, 
en unión de las personas designadas 
por él fundador, para de.sempeñar, m  
u n t e  «ie aicpiéllas, el cargo de Patrono^ 
haciéndose relación detallada en la 
misma de los valores qué constituyen 
el capital fundacional, así como los 
saldos do cuentas corrvénlés existentes 
en diÂ ersoisi EancOiS a .nombre dé ;la tes
tamentaría en el día del otorgamiento. 
En la mencionada escritora se hace 
constar que éi Patronato se domicilia
rá en la Real Academia de Medicina de 
esta »Gorte, bajo el íítuto de “ P atrona
to de 6 an Nicolás” :

Considerando que se han cumplido 
los trámites exigidos por la te t r u c -  
ción vigente y, que la declaración pre
tendida por el solicitante corrcs,ponde 
al Ministerio de InstruGción pública y 
Bellas Artes, en cuanto al mismo está 
atribuido el ejercicio d’el protectorado 
en las inslitucionos benéfico-<docetíles, 
conforme a lo dis;puesf(^n ios R eate 
decretos áé 29 do: 1911 y 27
do Soptíembr^dB 1912;. .

Gonsidépando ,que la citada Funda- 
ción-tiénc"carácter permanente e irre- 
Voc^>Ie, que su- riinción os.estimular y 
fomoiiiar el estudio 0.t?peoializado en 
.̂ a Medicina': que^está'dotada, cbn bie
nes ‘Suficiente/- para su/sostenimiento,, 
conotiliiycado, por lo tanlo, una iiis- 
titiiclóii de carácter benéfico-docento 
que Bé 'halla comprendida en ebartícu- 

2 '- del '-nml d c w io  'do 27 de Bep-

iiembre de .lO'lB, r-euntendo las condi-i 
ciones que exige el artíeido 44 de la f 
Instrucción de 24 de JuTio de 194̂ 3 para| 
ser cla6-ificada do behe^oém>ía parT? 
ticularr

C onsiderándolo la legásltaote v i- /  
gente (permito ni fundadqp eximir a l| 
Patronuln de lá rendiexón dé ícueritas,| 
y poi- ello acSoaáfiiblo lsr.exen.4
eión que el mismo oátableee ea esteJ 
caso: ; i li

Cob.sideratntdo que si bien d  artícu-' 
lo del citado ;Rea?t" decreto declara  ̂
qtie t e  Fundaciones pueden constiJ 
tu teo-icón toda oteo de bienes y va
lores, y <d%pone que éstas deberán 
oonverttee en insoripeiones InCrans- 
fer'ibte de la Deuda pública a nom-i 
bre de la Fundación, no es posible, por. 
'lao icondiíoío'nes* aíc-tUcÉos dél 'mercado»/ 
sin causar .graves perjuiqio.s a la Fun-. 
daíckm, llevar a cia/bo ¡la convcnslión. 
detérminadós valores, Jáhio nacionales ) 
qomo extÉ:añjéÉos, en un plazo peren '¡ 
terio,. y que,, por auto-n (
már/^1 fetíéfi véiuílque la
iiníiéada' íéiécuns- '
tanoias búrsátite lo aéóñsejon, ajiis-} 
tílndose en el mtórim a las dispostcáo- \ 
ne» establecidas por el fuiidaídor en su ’ 
iesl^meaito, : í ; ' ■

M. el Rby Cq. D. g.) se ha cérvido / 
i(liisip-c<no'r: ' . i

¡1.̂  Claisiifuca-T icomo Ide benefácíehiolá' 
particalar docente lia Fundación ints-| 
íituída en esta Corte por D. Nicólá.si 
Rodríguez Abayt.úa, tUiítada “Pafero-1 
nato de San Nicolás”. \

2.® Reconocer corno representante' 
íegítima de la misma a la Junta de ■ 
Patronato constituida en la forma «dis-  ̂
pfaieBtá por el fimdaicior, d‘eclanlrfld)b&e  ̂
que el Patronato queda exento de la,/ 
ohMlgación de rendir cuentas periódt-^ 
oamehte al Protectorado, pero sí e(m| 
la estábdécida ort eft articulo 4.® de la ¡ 
insLi'uoción de 24 do Julio de 1013, ^

3.® Autorizar al Patronaio para He-  ̂
va-r á cabo la oorLvorsfión 0 iiiscripcio-, 
nos mtransfeiHíbles de la Deuda púMi-/! 
ca a nomtaeHd'e ,la Fun^dación de losF va-. ’ 
lor'es que .constituyen el capilojl de la 
misma, a medida que :te ecxrediciones i 
'leí mercado lo pemiíía'n, sujelánd 
entretante, para la aóte-mstración de 
los mismos, a lo dispueato por é l  fute ^  
dador; y  \ ' •/.

.4.® Que do esta resoftuqte 
Ioks tí'aslados a que h.acé referencm éí , 
artículo' 4«a dC: la vuígénte Instrucción^.

Lo qué -de Real órdoh comimícD aj 
V; 'L -para sir GOiteinne^ dcímási
eteolos; gnafdíé a /?. I. muchoír' „ 
años, Madrid, 3 de Julio de 1922.

MONTEJO"^?^ 
^ñor gul:»sé«relarío de este .Mínívstec'ío.
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Exomo. Ŝr. :, Viisto ‘el iexped'-i ente mú-. 
ímmádo pe.r D,. AnLoíiiio Mia.gairá.ñO'S Pas-- 

Miicilando aulorizaeádn miiiis-: 
.tenilal piaira cioiistituír la A.SiCidacióii 
,provincial de. Maestros Nacíoaialea de 
íp|onileved’ra,.y ouyo-expiediientie lia eid'q 
ü̂'̂ Gimitidd a  'Ciele; Ministieírik) poir el de 

da Gobeirnaiciióii pair'a la resclniclón pro-, 
cicdlente:

r tC i^ u lla n d o  iqne  s e  hai-icnm p'liidio. tódri 
d o  p ro iw n iiid o  'Chí e l  ‘airtíieu lO -4A  d e  l a  l e y  
¡ dio 30  dio Jiunlro ide 16.87, y  q n i e - l a  p e -  
‘ t i c i d n  h a  i3,rdlo> i in te m ía d la  la v o f faWe-- 
j rojOiile p e r  e l  G o ib iierno  le ív ih  I n s p e e .-  
' oivki do  P r i m e i r a  l e m e ñ a i i í s a , y  iS ece i 

uaikoiimstratlva t
;Con>sirfeando q eie  la  AsIoc.iaeióTi ise 

'ppropopjG. ñn-eisi ikigitimoisi dentro dio lias 
'olayoí ,̂ y .qne su funeio-niamieinto no obs-. 
'da. a¡l buíerii iseírlvidib idiel Estado ni iso 
i opone la la diisieipiMina> f}rabii'éndlo.sie lle-  ̂
i nado m  el expedileete las formalidade>s 
rpnecep tiradas por el iReglamenio de 7 
« de Septieoihne de 10i8,
' B. M. ,eií Rnv (cp Pv,g:4 s$e ha seírvi'do 
eidns.pone.r sre oto^rgno la rapitorización 
I ministediiail -n̂ eGetsari-a paraeil legal fun-: 
i. riiohia.iníiteiBitiO' de jila AaoeiaiCfíó'B de Maes- 
í tros Naíci Olíales de la  prov^raeéa dio Pon-í 
^lovadra, csiieidaínído snjetia a lo eistaMe- 

ieido poí' ia  íbase de* la tley de i22 
de M io  ldíe i9d8 y oapitín®0-6 ® rM Ee- 
giameMo para m  eponcidn, dio 7 de 
Beptiemibre del mfemo tóo, dájndiose 

|enen'ta de esta rmoiliieidn -all Mimstorio 
ttíe 'la Gobernaieaióii.

De P.ml orden lo dligo a V. E. para 
Sil cono0imiieato y  efeotoisb oportunois,

/ 3>ios guarde a Y, E. miisC'bO'S años, p a  
d r i ( h 7 d b W l«

.MQNinSJQ. .

í^flo r Ministró la;-6oÍ>(n^p^

*E7fümQ,pBr.: Y W e  e i  e x p e d ie n te ' p ro -  
,^Yicio por D. EedlnrlcQ Melüán y S-an- 
teia, so-tíditaúdici aiitoirizaGión ministe- 
aiail para ■substílstir la Asteiaóión deil 
Magisterio Niaclional de® ¡partido die La 
baguna, ole Tenerife fCanarias), y ouyo 
expodílcnld iiA £ii,dd re m  lidd a  este 'Mi- 
msterte'pciT el de ®a Gobeirnación para 
ta iwdlueiüii pircitciederte:

Resultando que m  ha icimplldo. ron 
prcvonlidio £iii dí'a.rlidiTlO' 4.° do iá ley 

dIe 86 de JiunnO' do 1887,. y oog. la petr- 
:Ción' ha sfitíb informiadd "favorablepien-
t e  p B r t e l  G o b io re io  o iv ib  T n sp e c r íó n  d e  
^ m ' é r a  enseñan-za  y  • Bogo i ó n a d m in i  s -  
^^táva:

Gon^Merando qxM-13. A-Soc jaGÍc),n per
i n é  fines' legítimos dJentro Q(e la.s l¡e- 
3SU3, y que S!U furac/ireiamionio 00  obsta 
'7  bT7.en .servliídio d d  Estado ni so. opo- 
i3ie a la íHiscviplína, baW4nd<^2 Ucnacto, 
m  ei las formnlridadc? pre-

7 decepLuadas por el R6gía.mento idie 
Bept iernbr e ide 1918,
' B. M. ,el Ley (q. D. g.) se ha seirvido 

disponer isie eonccd'a la autorizaciión 
ministeriaíl nebesiaídiia para ol legaílfun- 
o'ionaimiilentoi de la ASiOieiación del Ma- 
gilsteir.io Kacional del partido de LaLa-- 
giin,a idje TiGínertee (Gtoarias), qnediahdo 
sujeta a lo estableeido por la base lO.®* 

 ̂ die la ley de 22 de J'u'liio idle 1918 ypcia-:
' pílrüo -.GA dial íReiglaímentoi p âna ‘Su eje- 

Ciuoión, de 7 de S.0pü.£trnbre -del ■mismo 
año, dándJoise icuie.nta de Gista res'oiluoión 
al iMinisterio de la 'Gobernación,

I)e lleall íOirdíen a o diĝ o >a V, E. p ar a 
su eoiiQíciimiieinte y de-mids !efe!C.tos„ Diols 
guerdie ia. Y. E. imiicihos añoia Madrid, 
7 de Julio do !li92^

BÍONTEJÓ

Beñor Minisiro ic»GOobernación.

■ Excrao.' ■ Br.V Yisto el expediente 
promovido por D. Ju lián  G u c ír ra  y 
doña Ataría A. Lorenzo, so licitan
do autorización m inisteriál para  
eonstitu ír la Anocia.eión de Aíaes- 
tros del partido de Ban Miguel de 
Lao Taim as (Canarias) y cuyo ex- 
pedtefttd h a ' sidío róm itido a este 

'M inisterio por el dé la Goberna- 
eióñ p a ra  la reáblución próícedente;

llesu ltando  que en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 4 r de 
la ley de 30 de Junio de 1887 han 
sido presentados en tcl Gobierno .ci-* 
vil dos ejem plares del Reglamento 
por que ha  de regirsie la Asociación 
■en p royecto :

.Eesuitando que la petición ha si- 
do ihform ada favorabiem ente p or 
el Gobierno eivil, Inspeoción de 
P rim era enseñanza y Beeción adm i
n istra tiva:

Considerando que la Aso.cia:eión 
se propone fínes legítimos; dentro 
de ias'leyes y que su fiineionam ien- 
to n o o h s ta  al buen servicio del E s- 
tadom i'sé  opone a d a  disciplina, h a 
bí éndo.S'c llenado eu el expediente 
las form alidades preceptuadas por 
el Réglamento de 7 de Septiembre 
do 1918,
' B, M. el "Ruy tq . D. g .) s o b a '  ser - 

vido disponer se épnc.cda la au to- 
rizacjón m inisterial necesaria para  
constitu ir la Asoeiáclóu insular del 
M agisterio de P rim era enseñnnz^ 
de la isla de San Miguel de la P al
m a (:G.aharias), quedando su jeta  a 
lo esfableeido por la base Í 0 de lu 
ley de 22 d-e Julio de f9íB 3/ capí
tulo del Reglamento para su eje
cución de 7 de Beptiembre del m ls- 
mn> ano. dánrhxsie cuenta de esta re - 
Bolución al M inisterio de lá Gober

nación, con devolución, a  lo^ 
tos procedentes, de uno de Io Í 
ejem plares del Reglamento.

De Real orden lo digo a V. E. paKí 
,:su conocimiento y demás efectodi 
Dios guarde a Y. E. muchos añosi¿ 
Madrid 7 de Julio de 1922. :

MONTEJO u 

iSeñor Ministro de la Goberna.cióiL

"■ ~'Excmo.V.TStÓ: Yistd“ él .expédieñtÉ. 
promovido por D. Y alentín GómCT; 
Gil solicitando autorización m in ite  
teriá l para •constituir la Asociacíócii; 
de ivíaestans nacionales del partido; 
de Guía {Gran Ganadla), y cuyo e.x  ̂
pcdiente ha sido remitido a este 
nisterio  por el de la Gobernación^ 
p ara  la resolución procedente: 

Resultando que en .cumplimiento 
de lo dispuesto en el artíeuTo 4.  ̂ do 
la ley de 30 de Junio de 1887 m  
ha  presentado en la Delegación es-5 
p eci al d el Gobi erno e,n r an 'Gan a-  ̂
r ía  dos .ejemplares del Reglainent(| 
po.r que ha  de reg irse  la Asociacióií 
proyectada:

Resultando que la petición h a  si
do inform ada favorablem ente por 
el Delegado del Gobierno, InspeC^ 
eión de P rim era enseñanza y Bec-̂ . 
ción adm inistrativa:

Gonsiderando que la ‘ Asocíaciáñ 
proyectada se propone fines legíti-i® 
nios dentro de las jcyG,s 37 qne su 
funeionam iento no obs.ba al biieií 
servicio del Estado n i ee opone á íac: 
disciplina, habiéndose llenado en e f ' 
expediente las formalidades precep-. 
tuadaiS por el'R eglam ento  .de 7 d .̂ 
Beptiembre de 19f‘8,

B. m; eí R e y  {q. D: gó ' se ha aete 
vido 'd isponer gé otórgue la au to rte ' 
zación 'm inisterial necesaria para" 
constitu ir la Asociación do M a este o í 
nacionalciS dcl partido judictal dé 
Guía ('Gran .Ganaría), quedando bu^ 
jeta a lo esíablocido por la base 
de la ley die 22 de Julio do 1918 y ca^ 
pitillo 6d  ̂ del Rn -nU) para sil. 
ejecución do 7 de Scj)tiembre det 
misino Tiño, dñndoso cuenta de-está 
re so 1 uc i ó iq a \ ?J i n i s ír r 1 o d é l a  G o- 
bernacicñi; '-non drvolucmn, a - ^  
cfectois proocdentc'^í do nao de loiS'' 
ejem plares d'el Rep’lan orLn

De Rral orden lo digo a Y. E. pará  
'^mi cono cimiento y demás efectos'.- 

D io s 'g u ard e  a Ai E. m uchos afiosw 
Madrid-. 7 dc Aulip- de 1922.

'' -npoNTEJG 
3 ñor Aíinistro de la  GobernaciórL
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Exc.mo, Br.: Yisia el expedíenite

promovido por D. José Martínez 
Martí, solieitaAdo autorización m i- 
:niiS!,eriai para subsistir la Asocia- 
eión de Maestros Nacionales de ia 
p rovincia de Valencia y cuyo expe- 
.diente lia -sido remitido a este Mi
n isterio  por el de la Gobernación 
para la resolución, procedente:

¡Resultando que se lia cumplido 
con lo prevenido en el artículo 4.® 
de la ley de 30 de Junio de 1387 y 
que han sido presentados en el Go
bierno civil dos ejem plares del 
acucirdo tomado por la Ju n ta  di... 
rectiva modificando el aidiculo 10 
'del Reglamento je  la  Asociación, de 
feGiha 31 de DIciembre de 19 i S :

Resultando que la petición ha" 
sido inform ada favorablem onté por 
el Gobierno civil, Tnspccción, de P ri
m era enseñanza y Sección adminis
tra! iva:

Considerando ^quc la 'A sociaríón  
pe r s i g'i i e fin es Ié gí i i m o s ' d cn tr ó d e 
las leyes y que su funcionam iento 
Tjo obsta al: buen servicio del Esta.^ 
do ni se opone a la disciplina, ha.^ 
hiéndose llénado en el expediente 
!as formalidades pjyeceptii arlas por 
el R'Cg’lamenáo de 7 do Septiembre 
(te Ifiia, -

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-. 
vido disponer se otorgue-la autorí-s 
zae.íón minisleriatl necesaria para el 
legal funcionamie-nto do la Asocia
ción de Maestros Nacionales do la 
pravinoia de Valencia, quedando su. = 
jeta  a lo astabhícido por la base 10 

la ley de 22 de Juílio de 1918 y 
capítuio 6/  dfíl Regiamento para -s ii 
ejecución de 7 de Septiembre del 
ndAirm año, dándose cuenta de esfAí>

de la Go
bernación, con devnlucb^n de uno de
les ej'cunpbares d e l.Reglam oTrtfnx^- 
ia mDdiíicación introducida en el" 
"^rtrcuío del mismo.

IJe Real orden lo digo a V. E. para 
•su conocimiento y demAs efectos. 
Dios gutirdc a V. E; muchos años. 
MedT^d: 7 ' d;-̂  Julio do 1922.

V , M-ONg?EJO.
S ñ (j r A i í! u s ¡ r o de 1 a G o b er n a ci ó h.

Reisultando que h a  cumplido 
con lo preveiikio en el artículo 4.® 
de la ley de- 00 de Junio do- ISiS'? y 
que ila petición ha sido inform ada 
favorciblemente' por las Autoridades 
provin-ciales, liabiendose in troduci

dlo en el Reglamento la modiñcacióii 
que &e propuso  ̂por • es te Minis tc rio ;

O ó n.s i d e¡r an el o qu e . 1 a A. s o c i a ci ó n 
persigue fines legítimos dentro dé 
las leyes 37- qy^ g-.j funcionam iento 
no ob s ta a 1 buen s erv ici o d c. 1 E-s ta - 

' do ni se opone a 'la disciulina, ha
biéndose llenadlo en el expediente las 
formalidades preceptuadas por el 
Regí a monto de 7 do So])licmbre 
de 1918,

B. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer ¡se conceda la aiitori-.’ 
zación minisitcrial necesaria para  
que pueda subsistir la .4 so c i ación 
del Magisterio público riojano, con 
■domicilio on Imgroño,-quedando su
je ta  a So establecido por la base 10 
de la ley de 22 d'e Julio de.-, 1918 y  
-capítulo 67 ,fiel Reglamento para..su 
ejecución^ de 7 de Septiembre del 
m ism o año, dándose cuen.í.a de est-a 
'resoluc.ión al Ministerio de la Go- 
b e r n a c ion, con , d-e v o 1 uc i ó n , a • I o s 
efectos procedentes, de uno do loo 
ej.em.plares del Reglamento re fo r
mado de la Asociación de que se 
trataN

De Real orden lo d i g o  a V. E. para 
su  C 'O n o c im re n to  y demás efectos. 
Dios guarde a V. E.' m u c h o s  años. 
Madrid, 7 do Julio de' 1.922.

MONTERO

Señor GEuistro de la Gobernación.

Ércihtjri&T.r ’■ visto "el .cxpcdiexife 
jromovídó por (ibña, Ighacla Gar
cía de lois Ríos, solicítahdó auto-n- 
zación m inisterial pbra subsistir la 
Asociación del M agisterio público 
riojfino, con do-miciíio en Logroño,, 
y cu y o exp e d i en t e ü  a si4o re  mi ti do 
a este Ministerio por el db Ta 
bernaciión para  la resolución p ro -

jv;:r;n:>. 7;'.; Vistos ios expocüen- 
tcs promovidos' por D.' Jo;sé María 
González, I). Santiago^ Cid Martínez, 

V3;>;--B«ómn.dino Viso Sotelo y D. Emí-.. 
lio xAueto Mor:eíi-Q,,_sí3licitando auto
rización m inisterial para constituir 
legalmente las Asociaciones de 
Mac.Mros Nacionales de los partidos 
de GarbalUno, Ginzo de. Limia, Ri- 
bádavia y Trives, reSipectíyamente, 
de la provincia de. Orense, y euyos 
exp-edientos han sido rem itidos a es
te M inisterio por el de la G oberna- 
c ió n 'p a ra  TaiS resoluciones proce
dentes:'

R e s u í t a n d o q u e  e n c u m p ti mi e n t o 
de lo í3rev^enido en el artículo 4.® de 
-la ley d'e SO de Junio do 1887, cada 
una do las Asocia-ciones de •.referen
cia ha presentado en el Gobierno 
civil dos ejem plares def proyecto dei 
Reglamento por qne ha de reg irse: 

Resultando que las peticiones; han 
sido ^

pon el Gobierno.' civil, Inspección 
P.rimera enseñanza y -Bección adm¿^ 
n istrativa:

Gonsiderando que las As^ociaciíiprí 
nes de que ,se tra ta  se propone 
frnes legítimos dentro de las Ileyes, 
que su funoio-namiento no obsta 
buen servicio del Estado ni ge op( 
nc a la. discipiina, hahiéndo '^  llena^i 
do en los •expedientes las formaK^, 
dados preceptuadas por el Re^ 
mentó de 7 do Bepttombre de 191 

•S. M. el Rey (q. D, g.) go ha S£ 
vido -disponer se otorguen las auto-,] 
rizacíones .mmisíorialois para  cons;^ 
titu ír legalmente las Societedes 
giiientes: Asociación, .fio MaestroSÍ 
NacioiLales -del partido judicial dfef 
Ganballino, Aao¡cia|di:ón icfe Aíiaeistro»*' 
'Ciioaaleis diei partido judi-cial de -’GumkjJ 
ée Limia, Asociaciiión dGl MagMeni 
rio fiel-partido de Ribadavia, y Aa©-) 
ciación de M aestros del partido qU-.) 
dicial fie Trives, todas do la  pro«i 
vincia de Oreíis»e; quedando suj{3f,aé v 
a lo establecido por íñ 10 d#q
la ley -de -22 de Ju lio  de i OES j  0 ^ 3  
'pi tu lo 6 dbl' Reg? a.m ento p a ra  ^  i 
ejecución dio 7 de Sepíiicntej 
mismo año, dándose cuenta de GstA| 
resolución al Ministerio de ta  Gc4^ 
ijernaoión, con devolución, .a loaj 
efectos procedent-e-s, de un ejempiarj 
del proyecto del Reglamento ée cadif] 
una de las m encionadas Asociacio--j 
bes. y  ■ ■

De Real orden lo digo a V. E. 
su conocimiento y demás efectoi^-i 
Dios guarde a V. Efi'-muchos años;^] 
Maidrid, 15 de Juílio die 'W22.

MONTE JO
Señor Ministro de ia  Gobernación^

...Excmo. Br.: Vistos los exp fifi i e 11-  ̂
tes pr'omo-váúos por D. Garios 
da-3 Hernáández y D. Emilio 
Ealbucna, solicitaufio aiitorizaci6í|i 
m inisterial para 'Constitaír legsife' 

m ente las ■.Asociacione;s fie M aestras t 
de los partidos do. Alberiq.ue y 
tiba (Valencia?),- y icuyois expedieniie^; 
han sido remitidos''-^..este.. ÎIDnis 
rio por el de la Goberáaeidii^ 
las resoluciones procedentes: " ^

Ptesultando que en cumplimiento^/ 
d é lo  prevenido en el a,r tí cirio 4.® dif| 
la ley de 30 de Jumo* de 1887, eaiáa!,,/ 
uiur de las Asociaciones de- re feren^  ̂  
cía ha presentado en cd GobieriuJi 
civil dos ejem plares déí íproyeoto dlíl'í 
Reglamento por que t o  d̂ e re g irse i 

Remiitando que las petiedoiies hfit||;, 
inform adas faRroraMemenl^'. 

po;? «'I Gobierno cávii, InspecoJón ^  
Fdmísra m.seraanzw y  -Bección admi<c
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■ Considerando qlte las Asoeiacio-^ 
nes de que se tra ía  se proponen 

-fines lícitos y ;que su funcionam ien
to no obsta al buen servicio del !/Ss- 
tado ni se opone a ia disciplina, h a 
biéndose llenado en los expedientes 
das formalidades preceptuadas por 
el Reglamento de 7 de Septiembre 
do 1918, ■ : '=

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se otorguen las au to
rizaciones m inisteriales necesarias 
para constitu ir legaliTiente las So
ciedades siguientes: Asociación de
Maestros del distrito  de Alberique, 
y Asociación de Maestros dc’l d istri- 
1x) ido Játiiba, ,de¡ lia ¡provincia de Va
lencia; quedando sujetas a lo es ta 
blecido por la base 19 de la ley do 
•2-2 de Julio de 1918 y capítulo 
■dei tRegiiamento para su ejecución, 
de 7 do Septiembre del mismo' año, 
dándose 'Cuentá de esta resolución 
al Ministerio dé la Gobernación,, con 
devoliición, a los cfcc.tos proceden- 

..tes,' de un rjernp lar dol proyecto del 
,.RegTarhento de cada una. de dichas 
Sociedades.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimi-ento y demiA?: efectos'. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 15 de Julio de 1922.

MOXTEJO 

•Señor M inistro de la Gobernación.

E x c in o . S r . : V is t o  el e x p e d ie d le  p r o -  
'moviK.to p o r  iD. J-uan M a g a ñ a  R o d ero  y 
etro, .so liio ita n d o  a u to r iz a c ió n  m inj,-te-r  
rial p a r a  cn riistitu ír  la  A s 'o c ia c ió n  d e  
M a e s tr o s  c o n  d e r e c h o s  l im ita d o s , de'í 
p a r t id o  d e  V illa c a .r r illo  (J a é n ) y iciiyo  
e x ip c d ie n íc  h a  iSírIIo rcm ÍL íd o  a e s te  M i-  

.9n<i¿>t-tn'io p o r  .di 'de la  G o b e r n a c ió n  p a r a  
t a  .prisíÍTii.irMó'ii' ip r c c c d e n te  :

Res-nltaurik) q u e  e n  c iu m p l i m ie n to  d e  
! o  p r e v e n id o  e n  e l  a ir t íc id o  h"* d e  'la 
Sey d¡e 3 0  d o  Ju n ó o  d o  1 8 8 7 , h a n  .s lo e  
pTOS?e»n!,3idlos en e l  GóbiiGiL’na c iv i l  d o s  
e j e m p la r e s  rl'el Rí g larn ion to  ipor q u o  h a  
d e  ro>gitrse Wn A so lc iariidn  p r o y e c l  a d a : 

R esu lta n d ío  q u e  la  p e t i c ió n  h a  .sido  
-lnfo.rmíadta fa v o r a b le m e n t e  p o r  .e l  Go-: 
,bi<£írno c iv i l ,  T n sp c c c jo n  d c  Prinveira e n -  
a eñ a n A a  y  S c c o ió n  'a d n iin is ír a t iv a  
 ̂ C o n s ite ia n d íp  q u o  ía  A^Cicia'.cíón se  
f^^pon-e-.fin -ea' l í c i t o s  y  q u e  &u fun:cio -i 
■ n a m íen to  b i i e í i  s e r v ir io 'd o l ;
’Es-j^ado, n i s-e o p o n e  a la  x llsc iip ttn a , h a - ,  
Id é n d o s c  .llen u d o  e l  .e x p e d ie n to  ¡las, 
fó r in a lid ia d e e  p r c c o p tu a d a á  p p r  .ól R e - . 
g la m en .ro  •de 7 -de J > c p tie n d ir e ' do 1918, 

S . M . e l R e y  (q. D . g.)' s e  h a  iSiCjrvido 
i^ s p o n u r  s e  o to r g a o  la  au tofc ización . 
mibie'te^riíal ne>Cí8sa:ria p a r a  c o n s t i t u ir  
í a  Asociuin5!Íón id̂ e Miitcslroés c o n  dio.rorlic.iis

lim itados dei p a rtid o  dio V illacarrillo  
<Jaén), quedando .su je ta  a .'lo es-tabde- 
cido por la base lO.Vd'e la ley de 22 
de Julio» dp 1918 y cap ítu lo  del Re
glam ento pa.ra su ejem ci'ón de 7 do 
Septiem bre del m ism o .año, dándose 
cuenta db esta rescilución al M in iste
rio  'de la Gobcirnación, con devolución, 
ta los ofecLos- (precedientes, de uno de (Los 
c^cmp lares dcil Reiglamento do Xa Aso-: 
ci ación.

íDe Reall crden  lO' dügo .a Y, E.. paira 
su conocim iento y dem ás ofetctOiS. D ios 
guarde a  V. E. m uchos años. Madrid, 
18 do Ju lio  de 1922.

- , MONDEJO 

Señor Mínéisfio de Tá Gobernación.

Enio. S r.: En O'Epleito promo vido 
;por D. Gabrieb Peramo Gómez contra 
•la Real orden de cs.tó Mmisterio die 27 
de Abril de 1921, la Sala de lo Conten- 
cioso-admihistrntivo dorTribm ial Su- 
prérñó ha dictado sent^mcia ClT. fecha
I."* del actual mes de Julio, cuya parte 
dispositiva dice asf:

'Tallamos que debemos absclver y 
absolvemos a lá'Admirdsiración gene
ral del Estado de la demanda propues
ta a nombre de D. Gabriel Poramo 
contra la Rycab orden dio Jada por lell 
Mini.sicrio de Instrucción pübíica y 
Bellas Artes on 27 Je Abril de 1921, 
que .queda .nrjTiO y subsisient^' ”

Y 8 . M. cI Rev íq. D. g.;. ha tennlo a 
bien dispmier que se cumplía la refe
rida .sen ten cía.

Jle Real orden, lo digo a V. I  para 
COItor*.‘'miento y domils ofoctosóDios 

guard'C a Vh T. miKdios años, .Madrid, 
17 do Julio de 19̂ 22.

MONDEJO

Señor .Director general de Primera oa- 
souanza.

Bellajs Artes, que dejamos firme y sub^ 
sistento,”

Y S. M. el Rby (q. D. g.) ha t;enidk) a’ 
bien disponer que se cuinjMa la refe- .. h 
ridñ sentencia.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos C0Tisigiiie4i-<' 
tes. Dios guarde a V. I. nrucihus anos« • 
iMadiid, 20 de Julio de 19-22.

MONTEJO -

Señor Director general de Primera en 
señanza.

Ilrnb ,'S r.: En el pleito promovido' ■ 
por D. Vicente Immbraña Rodríguez • 
contra la R.cail orden de esto MJniste-:' 
rio d:e 7 de Diciembre de 1920, la B*ahv  ̂
de lo (k>ntencioso-'administralivo del 
Taúbunad Supre-mo ha dictado, con Dé- 
cha 27 de Juiiio de 11)22, sentencia, cu-: ' 
ya parte dispositiw  dice a.sí: ''

'‘FallainK)s que debemos revocar  ̂
revocamos la Real oruoín de 7 de Di- »
oiembre de 1920 ‘dd  Minisiede de Iiis-J '
truccióii púMica y Bellas Artes, con--' ' '
tra Xa que ha recurrido en esta lilis'
D. \ó‘oente Loimbraña Rodríguez, y cfi 
su lugar le declaramo.s coq.i derecho a ' 
que se le com-pute eJ tiempo qué ort ■' 
propiedad de-semipeñó la Escuela dé 
PaitnC'imto. eslablecichi en Corgaya, ítleÜ' ' 
tórmimo rmini;o¡2ia.l de Gumú'M^ño, prtM ' 
vincia de Gc.idrimier,,”

Y S. M. el R e y  (q. D. .gj ha tenido gf 
!;ien disiponer que se ourn'pílu la refcfri-úsf )
seníemna,

/De Real orde?n lo digo a V. I. par*«f 
.8u oonqoimiento y efectos consiguien-^ . 
tos. Dios guarde a V. I. muclmí; añoSí, 
Maílrid, 20 d*e Julio do 1922.

MONTEJO

i Señor Director genetral de Primera onAÓ 
señanza.

Ilino. Sr.: En eil pleito promovido 
•por dona Victoria Paz Báez co-ntra ía. 
Real orden de esto Ministerio de 7 de 
Diciembre de 1920, la Yin la de lo Gon- 
tencioso-adíninistrativo del Tribunal 
Supremo ha dictado, con fecha 26 d-e 
Junio LtlLimo, sentencia, cuya parto 
di.spositiva dice así:

‘'EaFlamos que no es de estimar la 
excepción; do incomipeterLOÍa d e . ju rís- 
'dlcclón alegada por el Mirristerio,pú
blico, yy debovmos, absolver y ab.solve-. 
¡moa a la Administ.n̂ ^̂ ^̂  ̂ general de! 
.Eslacio cío ía demanda jníg.rputrsta , por 
La rqpn0s.enütcióq de doña Victoria Paz^ 
8áez Bcltráa oontra la Roa;l orden de 7 
de Diíriembro Re 1920, d.icta'da por el 
Ministerio do Instriicción publica y

ílrno. S r.: AT'.sta k  rnslaticia'pro^'- 
sonta'd'a por D. 'Eiloy Díaz-Jirrteéxiez Mo-? ‘ 
[leda, en soílicitud de que se le nombro 
Gaiedráiico de L iteratura en la primor:;. 
ra voeanto que ocurra en Instituto de 
la misma categoría que ei de Valonem; 
donde ha cesad'o en oumplimionto do 
sentencia dictada por la Bala de iq 
Oontencioso dol TriburiM Supremh; 
hallándose en situación de excederilo 
forzoso; ienicíHío en. cuenta qije Ja síY ) ;  ̂
tú ación, on que, se iigllaTl ínten(^a^ ^

' lê  pbBga', q aopptar una; v^^ntC: de.M;- 
m ¿sina g^ îgnatiiRa,, a ,  psiperay..a.>qud,.;.' ós

TG«rra..UTiú-.dotermí^^ ;•-
B, M. eil JlEY/jq.. p . Jia tenido a bi»enl . 

íjiombrai* ai e;xponent.e; O. Eloy IJíaz-Jix • 
rn.énf(T/ M-Oiltoda ü'atedgátieo' tujanerar^^ 
f.h* .LiJeratiura íM  ínstliuto irotKvrvú ..y.-: • .•
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técDiieo de Bilbao, que aetuailimeiite se 
halla vacante, como consecuonc-ia de 
exeedf3ncia y con di haber que venía 
disfrutandk). •

De Real orden lo: digo a Y. T. par'a 
su jüon'O'C i miento y efectos (procedentes*'. 
Dios guairde a Y. T. muclios' años. Ma
drid, 2G de Julio de 1922. i

MONTEJOI
S^eñor Subsecretario ¡de este Ministerio.

limo. S r.: Oída la Comisión perima- 
/&ente ded Consejo de Instrucc/ión pú
blica, y en virtud do concurso de tras
lado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a ,D. Juan Bosch Milla
res Profesor esp-ecial de Gimnasia dol 
Instituto general y técuico de Gájceres, 
con el sueüdo anual de 2.509 pesetas y' 
demás ventajas de la ley; habiendo 
dispuoisto S. M. -que: deberá hallarse 
provisto del títUilo de Profesor do Gim-r 
nas-ia por la toma db posB4 jón, ,s,in ¡cu
yo j-equisito no .P será otorgada, y que 
so le expida el título profesional en 
jcumipl i miento del artículo 56 del De- 
jcníto de 15 de Enero de 187*8, a cuyo 
“fin se  forxriíkrá el oportuno expedienl-o 
por el Director del Instituto citado, 
previo eü pago de los derechos que co- 
Hxss.poniLim.

Do Reail orden lo digo a V. L ipara 
su cGnocimioiito y demás efectos. Dios 
guardo^  V. I. muchos años. Madrid, 
27 di? ju lio  do 1922,

MONTEJO 

Señor Babseca’üUrio do este Ministerio.

y  servicioH de D. Juan Bascli 
Millares.

' Doctdr en Medicina y Cirugía, Pro
fesor de Gimnasia. Maestro de Prime- 
í*a enseñanza.

Ayudante interino de la  -Sccím6n de 
OlenciaB del Instituto de Das Palmas.

2PkíTteupübli^^^^ obras y una decla
rada de mérito por el Claustro de di- 
Cího Instituto.

’ limo*. Sr.: A ipártir de la ley de 9 
Septiembre de 1857, cuántas dls- 

posicionieg m  han dictado órgani- 
aando; f  reformando las Eséuélás 
íNoriiiáles hmi reconocido la stimá im  ̂
jporlaiijcia qu*q para !a Enseñanza 
^eae las BseuGlas do niños o hiñas 
a eolias ouadés ío»ifu-

a trpdo' de íaboratoírió, 
áplfeit: lei^drté^ totínlcás' qub̂ ĉ̂
í¿3 y  yari";fe
íío íiara aS
'eníSCK?nî «clm!<» pcwl̂ r -encargar'se de 
la dn‘coe¿i)íSa tía una EsOTeílav

Pero no e» sakiaiente éste el liní-
bO JGj[1 Olta 'wiíxmxtoS!..

íías iscñáílan, «ifcüo ftoal -decreto-
ley de 23 de Septiembre de 1898, al 
mismo tiempo que preoopluaba que 
las Escuelas prácticas tuyieran siem
pre el carácter de gi’aduadas, dispo
nía que ostuvierañ do tal manera or~ 
gani'2ia.da3, que fu»diián i&iemipre el 
modelo do las demá-s de la provin
cia respectiva, en consecuencia de 
cuyo precepto se dictó ©1 Reglamen
to de 29 de Agosto de 1899.

'Estas disposiciones quedaron ra
tificadas y conñrm'adas una vez más 
por el Reail decreto; dc: 20 de Agosto 
de 1915, e-I cual Ies pone bajo la in
mediata inspección de los Directores 
de las Escuelas Normales a <que es
tán agregadas. ' j

Pero si bien es cierto que todos 
estos preceptos están en vigor y quo 
es unánimemente sentida la nece.* !̂- 
dad- de que las Escuelas de que se 
tra ta  estén lo más perfeclamenie 
organizadas que sea posible, es lo 
cierto que, por circunstanoias ([ue 
no son 4eil caso determ inar, su esta
do actual no responde en general a 
los fines que deben cumplir, por lo 
que se hace necesario ante todo co
nocer el verdadero estado do cad-ad 
una de ellas, reclaniando de los Di
rectores de las Escaela» Normales 
los datos precisos para resolver, cu 
cada caso, lo que sea convcnionre, y 
para' ello, ¡ ■

,B. M. eH Rey  (q. D. g.) ha ten id o  a 
b ie n  resolver: . ’ y ' -

A)'. Que por los Diréclores de las 
Escuelas Normales de Maestros y 
Maestras se remitan! a esa Dirección 
general, Sección 13, ante.s de l.o da 
Octubre próximo, informes detalla
dos acerca do los siguientes extre
mos r;

1.* Sí éxlsito Escueila anecia; sí? iw> 
la Iiuibdere, causa a que obedece el 
que no la haya; en qué EtecueHa ec 
yerifLcan las prácticas, de enseñanzía, 
qué Profesor está encargado de ella*j 
y nostiiltaidois ob teñidlos. .

2.® Si la Escuola práctica aneja 
es unitaria o gi-^aduada y, en este ca
só, núniero de Secctoibes do qué 
cófista.’

3.0 *Si está creada la Regencia y 
61  está, servida en propdedad; asi óc«¿ 
mo él tiempo de servicios ^ óT leya  
el ácluaí Maestro regeiile al frente 
do la Jhísma.

4.* Bi las pllazas dó M^éstros do 
Beéoióñ ?ostán feieiVidas en proi^ edad, 
tiempo que llevan éa  La líscueíá 
práctica y î-, con fj^uenora, cambia 
el personal de Maes-iraa de Beecióü, 
cuáles scm Ja» causas a que se creo

5.0 SI'la Esoüela práctlea está eiíi 
el mismo lo'cal que Ha Normal y, sil 
estáa separadas, disúncía de, una 
otra, ,  ̂ i u

i j  ;i
Gandiciones del local de laí 

Escuela práeti^ea, higiénicaé|
corno de oapaoidad y petktgégicas.

?.’> (Siii el local es propiedad détj 
iAyimtamiento o es alquilado; en e^* 
to caso, preeio de>l arriendo. l / 

e.o 6 1  ei local es defici*ente7  bÍ  
convendría hacer algirna obra de' 
adü'ptajciióc' y reforma. . (

9.® Si oonvíene cambiar el IocííP 
y posub̂ iliiTaderg de hacerlo, bien, al
quilando algún otro, eonstruyé'iido’lo’' 
de nuevo o adaptando algúíu otro edi
ficio de la lOiĈ alidadr . |

1 0 . Número de niños matricuia-^j 
do-3 y  líos riif:.amas;
ser éstos escasos, deberá informar-/ 
se respecto- a las causas a que se  
croe CHbfídooe esta deficiencia.

11. Posibilidad de aumciitar é?!? 
numero dg íBeociotTiirs y medios prác^‘. : 
tic.os de realizarlo. •

1 2 . 8 i hay efst<iblwída.s cantinas, 
ropero o algiim  otra institución 
oouvpil ementarla. / ‘ -

13. Estado del material fijo y' 
cienitífico y necesidades que se sien- 
Lím reiypeiivkx a eilm.

14. Todas aquellas observacio
nes que crean cajiveriieiites acerca
dle (la inaíeria pafoa eil mejor funcio- ' 
nami04títo de fas Escuelas prá«cticas, 
láhto en relatción con Jas nocesIdadeSj 
de la Norma-I a que esbé aneja, co'-h 
mo para qu^ puedíi servir de modeW 
lo a la.s demás nacioTinies de la proy 
vincia. , c

B) Que para la redacción de ló'^ 
iiifonraes que en /eil ¡apaílijido aínterioc! 
se Ies exigen, los Directores de laéy 
Esicudas Normales pueden pedir 
datos ncccimnio-s a t e  Maestros 
gente» y  de Secciones de las Escué-^. 
las prácticas, log cuatíes deberán;  ̂
coadyuvar a la mejor conteMaciéili' 
sobre los extremos en él contenidod

G)' Qué úna vea- rmmido» los da^‘ 
tos referidos, esa Direccióá propáiBi*̂  
ga la  forma de crear y gráduáb 
Esicuelas prácticas qub;no? lo eftéjií 
y construir ó ádóptár lo» (kSftyióií 
que sean necesario», con prrfeírMiíC/íáL' 
a cualquier Mrá EsíMic á̂ de la resJ  
pectóva provincia, " ' ’ i y

D); Que las Escuelas práciicá& 
anejas a las Normales co n sta  do geié! 
Beidicíoiieai por Uto y que ha)y4
tina dedicada a la enseñrmza de c í^  
go» y gordomudos. ' I

I>e Hí^l oídea lo digo a Y. I. pafOÍ
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Dios guarde a V. I. niacíios años. 
Madrid, 28 do Julio de 1922.

MONTEJO

‘Señor Director general ríe Prim era 
erA-'-cñanza, ,

' ruA(}. ,B i\: B . M. eil P .e y  (q. D . g.) ise 
ña isierviiío norabirur De'l’CgrxI'o c'ie este 
'Miniisteriot en la XIII reuridóii idel Con- 
grefío» Geolégieni IiTtcrna'c'ional, 'que 66 
veriflicará 011 Erusellas idei 10 al 19 de 
Agosto príjx'iüB'o, lafi Gat0jcrr;á.ti'O'O die la 
Facultad do íGiencia.s de la Universidad 
CientrUÍ D. Lúteas Feirnénidez NavarrO', 
con la 'reimuneraiCión! de 2:000 ipGiS'etas, 
con cargo ¡al r.aipítulo 3.®, artícuilo 3.̂ , 
coweípio -2.b ipara pago de asignar i o-: 
mee ¡a los DelOiĝ adiOs oficialies ¡en >Gon- 
grosos en el extranjero del Presupues
to vigente, y la niblligación de redactar 
una Memoria, eompreiislva de tea ges
tión y dte la labor iM  Congreso, que 

' pneisentará *071 el pliaze de do'e nieoes en 
0st(3 Miniisterio, después dcl regreso de 
su viaje.

De Real orden lo digo a N. I. para 
su conocittTiiento y d'emá,s ciertos. Dios- 
guarde a Y.  I. amietosi años. Madrid, 
31 ;de Julio de 1:922.
' . '  ̂ MÜNTEJO

Beñor S u b s o c r e t a r i o  d e  e s t e  ter ete n ;

' S i \ : Creada por la v ig  mo ley
de Presupuestos una Residencia du: Es.- 
tud'iiaiites de P in tu ra  en Granada, y 
conside?'ando necesaria su  ráoida or
ganización ante? de que comí once el 
próximo curso en 01 m.es de Octubre,

S. M. el Rey (q. D. g.) Ira íepido-g 
bien disponer:

1.̂  . Que dicha Residencia se tnsiale 
en la Alhambra, utilizando los locales- 
anexos a dicho monumento.

S."" .Nombrar co-u cará.cter -interino, 
eomo organi:aadotr y D irector 4de. ik  -ci- 
lada Residencia, a D. Gabriel Morcillo 
R a y a ,  üon la astgniacicn éQ 2.500 pese- 
■iais pairia los gastos ¡quemste serv ido  le 
ocasione, que te, serán , abonados con 
cargo a las , 7.500 que se consignau éa  
el capítulo 14, artículo de.Ia yigen^ 
te. ley Écpnómica.^

De Reaíl orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y demás, efectos. Dios 
guarde- a V. I, muchos años. Madivl, j t  
de Agosto de 1922

, . .MONTEJO

fofíor Director general de Bollas Artes.

I 1 iW £K i

REAL ORDEN " - 
Ilm-o, Br.: De conforjiiid'ad con lo 

prcicieptuadloi en iCl ap-artado iC) de la 
baso ideil Real decreto die ,21 d!e Ju
nio de 1918,

,B. M. iol R e y  (q. D, g.) se ha ,,servido 
autorizar la cijecución, por el aistema 
de acihi.á,iii.strac!i'ó'n y como' .so determaH 
na ¡OQ lel proyectó 'aprobado o-n 16 do 
Mayo de 1921, de los oimientos* ¡dio latsi 
al can tari 11 as p r o y e c t a d a s  en .los perfi
les núimcros 70 al 76 del camiiho veci-; 
nal numero 303/ de Bejciriiis al puente 
(Del Molino ( S a n tm id lu r )  y por su im- 
poirto apix)bad!o de 3.i'9'i,40 penetas."

Do Real orden lo comunico ia Y. I. 
para sú conocimiento y efectos. Diols 
guarde a'-'V, I. muchos luios, Madridi, 
15 de Julio de 1922.

ARGUELLES 

xSeñor .Director geinenaíl de ^Obims pU'
b lic

á ■*'

.[ÍII-IISTEUa

C A N C I L L E R Í A

La Legación de Suiza^ en Nota de 
18 de Julio de 19.22, comunica a este 
Ministerio que, por tebsgrama d'e 10 
de Julio, do- 1-9.22, el Exorno. Sr. M'inis:- 
tro de Negocios Extranjeros de Esto
nia, ha fparticpado a.l Consejo Federal 
Buizó; da adhesión de dicho Estado al 
■Convenio PoslibUniversal, al acuerdo 
para el cambio de cartas y cajas con 
valores declarados y al Convenio para x 
icl cambio de paquetes postales, Tuna
dos en Madrid el '30 ule Neviembre 
de 1-920.-i  - r  ^

Lo:que 3̂¡6:,haGe publico para conoci- 
niimto fencral. Msudrid, 29 • do. Juiio 

I9'’2.—El rud-osocretario, E. die .Pa
lacio^.

SECCIÓN DE COMÉRCTO

fíe ha concedido el “Regium exe- 
qm uur” a los señores:
: D. Juan de Aiiaiga,r.GónsuI del P e r i i  

m  C á d i 2t
Mr.;No.ctor Jqndb, Gonsu! fie .Bélgica 

en Valehciá.
Br. ’ Ahí ero l>ías Alte da Veíga, Cón

sul de Portugal en La Coruñia.
D. Pedro Rumen García, A/ieecón-sul 

honorario diC Costa Rica en ifíanta Cruz 
de Tenirfe.

M a d ri d, 2 8 d o Ju I i o d e l  922. --- El 
Bubsem^etario, E. dédPalacios.

ASUNTOS rJGNTBNOIOSOS

El Gónsifi general d-e España en Lis-

boa participa a  este Miaiisterio el .fa-s 
líecimiento de lo-s 6uhdíito¡s españoleg 
Rafael fí'outo GeriiadaS', fie cíncu¡í>iitá; 
años, hostelero, natural da Poiitevedraj 
Jo-sé Loren'ZiO¡ Má.rq.uez, jornalero, nar- 
turall de iSantiago de .Pnrada; Rit^ 
Fuientes, de cieinto cuatro años, su? Xa-̂  
hores, natural -de .Sevilla; Joaquín 
mero, (de sesenta y un años, ca¡sad¡d,'. 
cociiero, naturaíl die Túy; Emilia So-í 
ria iCiapnia-ny Aguiaig de sesenta añotej- 
casada, sus babores, de fí-abadeXl; .Eran*̂  
cisco Rodríguez, de sesenta y -dos 
soiltero, cocXiero, inaturaX fie Orense, j; 
¡Beráifín Martunez Domínguez, de ciist-» 
renta y seis años, sQ.ltero, chaiifeur,; 
naturaíl de fían Lorenzo (Orense). ’/ 

Madrid, 29 fie Juilio de 1922. — 
Bu]>?ecretario E. de Palacios,

i 'R S T S i»  m  m m k  i  j o s t i c i i

TÍTULOS DEL B..EINO .

fíolicitada por D. Alfonso de Bustos^ 
y .Bustos, Marqués de Goi’vera, y -poíl 
doña Aurora Pintor y ,Gcete Granada^ 
J/*.enegas Real oro:la d’e s'ucesión en eí 
Título de Marqués de Gara p o'fijar, conj 
arreglo a ¡lo prevenido en el párrafo- 
•tercero fi;el ' articulo 6.'" del Real de
creto de 27 de Mayo de 19t2, se anun
cia que,, por , término fie quince fifiis', 
a ¡partir fio la publicación, estará da 
manifiesto el expediente, para que. to^ 
interesados aleguen, lo ' que estfmeiií 
conveniente a su derecho o fiesistaií 
fio él.

Madrid, ,28 de Julio fie 1922;.

D. Juan José ífíuárez y de Calvo m  
solicitado en este Ministerio la relTaH 
bilitación del Título fie Marqués fie 
iSa.nta Cruz fie Mazarefio? y en curr^ 
plimiento fie lo di sitúes Lo en el aiv? 
tículo del Reaí fico-rete. de. 27 4’é 
Mayo fie 1912, . se sefíala el plazo-éü 
quince dí8.e; a partir fie la publica 
para iquê  dentro del mismo, aquelloiaí, 
a quíenes---(Kmvmi!are puedan hacer um  
de sii derecho en reíacifin con -Título 
expresado. ' T ;

Madrid, 31 de Julio de ,i?22. ■

Doña María de las Angnstfafe. IPéret 
fiel Pulgar, Alba, Tepresentafia ¡por' sti 
pafir6 D. Gristfibal Pérez deí Pulgá4 
Mai^qués del Albaicín, ha solicitado etí 
este IMinisierio la rehabilitación M  
Título d e . M.ai"qués de Santa. Fe, 
Guardiola,' y en cumplimiento fie Ifi 
disirmoslo^ eíi fil 'artículo 9.” fiel Real 
dectreto de 27 de Mayo fie.: 1912, 
ilal a el .plazo fie qu i neo, fiiAs, a-part;^ 
de la pu'blicaciói!, para que, dentro fia! 
rnisímó, agireHos a quienes conviníereí 
puedan hacer uso • fie su derecho df 
relación :0on cfi Título expuesafi^.

Madrid, IJ» fie Agosto dé 191^1

D. Franciaco Diez fie Rivora y  Can
sares ha ‘Solíoitafio en este Mini^terM
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fa r^aJb'ilitaoiÓB del Título de Marn 
^ é s  de la Yilla de Orellaiia, y en cum-
iplimiento do lo dispuesto íen el artícu
lo 9A del Real decreto do 27 de Mayo 
^0 ,19i2, Se vseñala oi plazo de quince 
días, a  partir de la publicalún, para 
,qu»0,’ dentro del mismo, aquellos a 
quienes conviniere puedan hacer uso 
do su. dereeho en relación con oí Títu
lo expresado.

Madrid, 31 dB Julio de ii92.2.

J3, Francisco Abhacl Richollo ha so-- 
(ieitado en este 'Ministerio la rehabili
tación del Título de Barón, de Torre 
Arias, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el auTículo 9A del Reíal de
creto de 27 de Mayo de 1912, se se
ñala ipjl plazo de quince Sñs, a partir 
de la publicaeién, para que, dentro' del 
mismo, aquellos a qiii(m,es conviniere 
puedan hacer uso de su tierecho en 
l’olación con ,©1 Títiilo expnssado.

IMadrid, 31 de Julio de íti22.

BE MCIENii

QWfmmñL  d e l  t e s o -
BÚ FUBLiÜ© ¥' '©eBEré^OiOÜ OE-

BE P ñ m PEL ESTñOO
Por acuerdo do este Centro directi

vo, fecha de hoy, se autoriza a don 
■Vicente Glano, Tesorero de la Cofra
día de ¡Santa Bárbara ae Tolos a (Gui
púzcoa), para rifar una res de cerda, 
con carácter particular y a beneficio 
de la mencionada Cofradía, en unión 
de la Lotería -Nacional, prim er sorteo 
do Diciembre próximo, icpieciando 
obliigado el intcresadn a satisfacer a 
la Hacienda el impuesto de 25 por lOO' 
establecido por el artículo 5/̂  c^d De
creto-ley (te 20 de Abril die 1875, y a 
someter los procedimientos de la rifa 
a cnanto previenen las disposiciones 
viqenies.

Lo que se anuncia para conocimien
to deí piilDliô o y demás que correspon
da. Madrid, 26 de Julio de i'922.—El 
Director general, Juan .Ródenas.

Por acuerdo de este Centro dtrecti'- 
vo, fecha de hoy, se autoriza a dona 
Cándida Córdoba de Aspiazu, vecinade 
Madrid, para rifar, en unión del pri
mer sortea de la Jjotería Nacional de 
Dicviembre de este año. con carácter 
"'■u-ticular, un comedor compuesto de 

• '3 dor, trin eih ero, nrasa, doca si 11 as 
• vajilla, cristalería y cubier

tos d e 'p la ta  de ley, .para doce comen
sales,^ formando un s/ d1o premio para 
el número igual al que obtenga el 
premio mayor en el .expresado sorteo-; 
quedando obligada la solkyíian.te a sa
tisfacer a la Hacienda el impuesto de 
25 por lO'Ot establecido por el áf tí cu
lo 5.0 del Decreto-ley de- 20 de- Abril 
de '1375, así como eí del Timbre y ñ 
someter los procedimientois de la rifa 
a cuanto previenen las di.sposicíones 
vigentes. " i

Lo que se anuncia para conocirnien- 
to del público y demás que correspon
da. Madrid, 29 de Julio de 49'^2-—El 
Director general, Juan Ródenas.

m INSTRÍICCléN

i l I S T E S I O  J i  FOMBNT©

GEmEHAL DE OBEñB 
PUBUÜñB

eONSEPAO^CíÓN Y REUARACrtÓN BE CA
RRETERAS

El Excmo ;Sr. Ministro , l^bmenio 
,md d ic s :^ ii ¡esta fecsba lo

DIHEOeiOl^ O-Et^ElElL DE 
M  EMBMMñfañ.

'Consumidos lovs dos turnos de tras
lado que d!etermina el artículo 10 dél 
Real decreto de 25 de Febrero, d f  1Í92Í, 
al proveer las vacantes de las .Seccio
nes adíministrativas de Primera ense- 
fianz'a de Murcia y Tarragona, adjudi- 
cadas á  los iSres. Gil Segura y  'Fuen- 
tles Orte'ga, por Reales órdenes fechas 
6 de Mayo y 3 de Julio último, respec- j 
tivamente,

Esta Dirección general ha resuelto 
dejar sin eifecto el anuncio inserto en 
la G a c e t a  del día 26 de Julio, corres
pondiente a la vacante de la Sección 
de Zaragoza, y nombravC definitiva
mente, con destino a dicha plaza, al 
aspirante número 15, D. José Luis 
Fernández Sabater. ‘

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a Y. 
muchos años. Madrid 1.® 'de Agosto do 
i 922.—El Director general, Enríquez. 
Beñor Jefe de la Síícción administra

tiva de Primera ensieñanza de Za
ragoza.

En bnmplimiento de 
'que se dispone en las letras E y F delj 
artículo 24 de la vigente ley do^'Pi’esTr-! 
[puestos, y  con el icbj-elo de distribuirl 
die la m’anera más acerta/da posibbelMí 
■cródito's destinados a conservación [y/ 
reparación de carreteras, para qu^f 
este servicio rinda 1% mayor utilid^'^ 

se realice con cojupíota efrcacfa, iñitó 
di ante el es tudia c o mparativo de nfári 
teria tan interesante, por los- Ingenié^ 
ros Jefes de provincm  limítrofes- 
que se hallen .en condiciones p4recid^| 
én cuanto a  los elementos que iha.ii :'(|el 
intervenir en la solución de este próq 
blema, , j,

B. M. el Rey iq. D, g.) so ha ííervrdb^ 
disponer que se reúnan las djsftint^j 
provincias ,en los gmpos que a contt-»} 
nuación se expresan:

Rrimer g ru p o : Madrid, Avila, Bego-^ 
vía y  Gu acial ajara. i

iS'egcndo grupo: Baraaloná. J^éridab 
Geroua, Tarragona y  Baleares.

Tercer grupo»: Valencia, GastellóAl 
Alicante, Murcia y  Albacete. '

Cuarto grupo: Sevilla, Huelva, Ba-l 
dajoz, 'Córdoba y Canaria-a'.

Quinto grupo: ¡Mlálaga, Almería, Jaénj 
Granadla y  Ctádiz.

Sexto grupo: Zaragoza, Soria, Logro-i 
ñO', Huesca y Teruel.

■Séptimo grupo: Toledo, Ouenea, j
Ciudad Real y  Cáceres. 1

Octavo 'grupos Paloncia, 'Santandei¿| 
Burgos y  lYalladolid. ' j

Noveno -grupo : Leó'U, Oviedo Zarao-:! 
ra  y  Salamanca. ']

Décimo grupo -. Goiuña, Pcutevedra^j 
Orense y Lugo. j

Las reuniones de los Ingenieros 
fes d'6 la.s provincias agrupadas áq í 
■celebrarán en la primer'a de las quit|| 
figuran en la anterior relación, y  
rán pressidíd,as por el Ingeniero .jeíel 
'9o la misma. 1

Lo que de Real orden comunioo .ai j 
V̂  I. para su conociraienio y efect;€^l 
aportunos. ” " . ¡

Lo que de orden del señor Ministré,i 
feomunico á V. S. para su conociinieB?; 
to y  efectos oportunos. =Dios guarde 8|< 
V. B. mudios años. Madrid, 2 do A g c ^  
to die 1922.—Bi l'>!rc5ctor ge-nei^al, GáH 
yjez-Gafí^o.
Beñores Ingenieros Jefes de Obras pTÜŜ 

blicas de las provincias que scc ita i^

^ce sa re s  de BivadóaojyU’a (S. A,)’ 
Paseo de San Yicmter ^




